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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 24 de marzo de 1954, de 
acuerdo con la* disposiciones vigentes.

Francos ( I )  ................................. 3.128
Libras .............................................  30.660
Dólares ...........................................  10.950
Francos suizos .................. 252 ,970
Francos belgas ......................... . 21.900
Florines .............................. 288.157
Escudos .................................. .......  38.086
Pesos argentinos moneda legal 1,46
Coronas suecas .........................  2 .116
Coronas danesas .............. .........  1,585
Coronas noruegas .................... . 1,533
Deulschmark.s .............................. 2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
tie cambios.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tmn 
vías y  T ransportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y  T rans

portes por Carretera

O rd en ad o  por la S u p erio ridad , d e  con
fo rm id ad  con io d ispuesto  en el a r tic u 
lo 14 del R eg lam en to  de O rdenación  de 
los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , 
de 9 de  d ic iem bre  de 1949, e Instru cc ió n  
ap ro b ad a  por O rden  m in is te ria l de 20 de 
ab ril de 1950, se a n u n c ia  concurso  p a ra  
lo conces on del servicio regu lar de  transa 
p o rte  a e  v-a je ros e n tre  San ta, C olom a 
Q u e ra lt e Ig u a la d a  que tie n e  so lic itado  
«La H ispano  Ig u a lad in a , S. A.»

La a p e r tu ra  de p l i e g o s  se e fec tu a 
rá  a  las  doce h o ra s  del d ía  19 de  m a 
yo de 1954. en  los locales d e  e s ta  In sp ec 
ción C en ira i (calle de Agustín d e  Be- 
th en c o u rt. núm . 4, Nuevos M in isterio s), 
d onde  se a d m itirá n  p roposic 'ones h a s ta  
la s  trece  h o ra s  del d ía  18 d e  m ay o  d e  
1954

El p royecto  (M em oria  y p lanos) y e] 
pliego de báses p o drán  ex am in arse  en 
e s ta  Inspecc ión  C e n tra l y en la s  J e fa tu 
ra s  (}G O b ra s  P úb licas  de  T a r ra g o n a  y 
B arce lona , p u d ien d o  p re sen ta rse  proposi
ciones en  co m p etencia  en la  fo rm a  y con 
los d o c u m e n tas  y dem ás re q u 's ito s  p reve
n id o s en  los a rta . 6.° y 7.° d e  la  O rd en  m i
n is te ria l de  20 d e  a b r il  d e  1950 (B O L E TIN  
OPIC1A1 DEL ESTADO de 16 de m ayo 
del. m ism o año), deb iendo  aco m p añ arse  
el resg u ard o  de la fianza re g la m e n ta r ia

M adrid , 17 de  m arzo  d e  1954.—E l In s 
pector Je fe , José  López Rodríguez.

746*0.

O rd en ad o  por la S up erio rid ad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a r tic u 
lo 14 del R eg lam en to  de O rd enac ión  de 
los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , 
de  9 de  d iciem bre  de 1949, e In stru cc ió n  
a p ro b ad a  por O rden  m in is te ria l de 20 de 
a b ril a e  1950, se an u n c ia  concurso  p a ra  
la  concesión del servicio reg u la r de Trans
p o rte  d e  v ia je ro s  e n tre  C eu ta  y  H adú, 
que t ie n e  so lic itad o  «A utobuses H adú-A l
m a d ra b a , S. L.»

La a p e r tu ra  de  pliegos se e fec tu a 
r á  a  la s  doce h o ra s  del d ía  19' de  m ayo  
de  1954 en los lócale? de esta inspección 

C e n tra l  (calle de A gustín  de  B e th e n co u rt 
n um ero  4. Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a sta  las trece 
h o ra s  del d ía  18* de  m ayo de 1954.

El provecto  (M em oria v p lanos) y el 
pliego de bases podrán  examinarse*’ en 
esta  Inspección C en tra l v en la Je í a tu ra  
do O bras P ú b l’cas do C eu ta , pud iendo  
p resen ta rse  proposiciones en com petencia 
en la fo rm a y con ios docum entos y de
m ás requisitos p revenidos en ios nrilen- 
íes sexto y sép tim o  de ;a O rden  m in iste 
r ia l de 20 . ae  abril de- 1950 (BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO de 16 d» m ayo 
del m ism o añ o ), debiendo aco m p añ arse  el 
resguardo  ae la danza reg inn ierUM> i-i

M adrid  17 de  m arzo de 1954.—El In s 
pecto r Je fe , José López R odríguez.

747-0. i

O rd enado  por la S u p erio ridad , ce  con
fo rm idad  con lo d ispuesto  en el a rticu 
lo 14 del R eg lam en to  de O rdenación  de 

los T ran sp o rte s  M ecánicos por C arre te ra , 
de 9 de d iciem bre de 1949, ó Instrucción  
ap robada  por O rden  m in iste ria l cié 20 de 
ab ril ce  1950, «se an u n cia  concurso  para  
la concesión de: servicio recu lar de tra n s 
p o rte  de v iajeros e n tre  C e u ta  y Benzú, 
con h iju e la  de El S a rd in e ro  a  D ique M ue
lle do P on ien te , que tien e  so licitado  «Au
tobuses B enzú, ¿S. L.»

La a p e r tu ra  de  pliegos se e fec tu a 
rá  a  las doce h o ra s  del d ía  19 de m ayo
de 1954. en los locales de esta inspecc.on 
C en tra l (calle de A gustín  de B e th en co u rt, 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece  
h o ra s  del d ia  18 do m ayo de 1951.

El proyecto < M em oria v p lanas) y e¿
pliego de bases podrán  ex am in arse  en 
e sta  Inspección  C en tra l y en la  J e fa 
tu ra  de  O b ras Púb licas de  C euta , pu 
diendo  p resen ta rse  proposiciones en com
p etencia  en la fo rm a  y con los docu
m entos v dem ás requisitos prevenidos en 
los a rticu le s  6? y 7.° de  la O rden  m in iste 
ria l de 20 de abril de 1950 (BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO oe 16 de m ayo 
del m ism o añ o ), debiendo acom pañarse  
el resguardo  de\ la fianza reg lam en taria

M adrid , 17 de  m arzo  de  1954.—El In s 
pector je fe . José  López Rodríguez.

748-0.

O rd en ad o  por la  S uperio ridad , de con
form idad  con lo d ispuesto  en el a r tíc u 
lo 14 del R eg lam en to  de O rdenación  de 
los T ran sp o rte s  M ecánicos por C arre te ra , 
de  9 d e .d ic ie m b re  de 1949, e Instrucción  
ap ro b ad a  por O rden  m in istria l de 20 de 
ab ril de 1950, se an u n c ia  concurso  para  
la concesión del servicio reg u la r de tra n s 
p o rte  de  v ia je ros e n tre  B isbal del P an a - 
dés y V endrell, qu e  tie n e  so licitado  don 
Jñ a ri P oeh  A ndréu.

La a p e r tu ra  de pliegos se e fec tu a rá  a 
las 'doce h o ra s 1 del d ía  19 de m ayo . de  
1954, en los locales de esta  Inspección 
C en tra : (calle  de Agustín de B ethencourt. 
nú m ero  4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece  
h o ra s  del d ía  18 de m ayo de  1954.

El proyecto  . (M em oria y p lanos) y el 
pliego de bases podrán  exam in arse  en 
esta  Inspección  C e n tra l y en la  J e fa tu ra  
de O b ras Públicas de  T arra g o n a , pu 
diendo p re sen ta rse  proposiciones en com 
pe ten cia  en la fo rm a y con los docu
m en tos y dem ás requisitos prevenidos en 
los a rtícu lo s  sexto y sép tim o de la  O rden  
m in is te ria l de 20 de  a b ril de  1950 (BOLE
T IN  OF3CIAL DEL ESTADO de U de 
m ayo del m ism o añ o ), debiendo acom pa
ñ a rse  el resguardo  de la fianza regla
m en ta ria .

M adrid . 17 de  m arzo d e  1954.—El In s 
pector Jefe, José  López R odríguez.

749-0.

O rdenado  por la Superio ridad  de con- 
fArnTdMd con lo d-spuesto en el a rtícu

b  14 del R eglam ento  do O rdenación  de 
los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre tera , 
de 9 de d iciem bre de 1949, e Instrucción  
ap robada  por O rden m in iste ria l de 20 de 
abril de 1950 se anu n cia  concurso  para 
la concesión del servicio reguiai de tra n s 
p o rte  d e  v ia je ros en tre  E cija  y P u en te  
Geni], q u e  t  ene so licitado  don F ran c is
co R odríguez Ruiz.

I ■•>. a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a rá  
a las doce h o ra s del d ía  19 a e  m ayo de  
1954, en los'* locales de esta  Inspección 
C en tra ; ( cal le do A gustín de B e th en co u rt 
núm ero 4, Nuevos M in isterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las tre 
ce h o ra s  de] día 18 (\e m ayo de 1954.

El proyecto (M em oria v planos» v el 
pliego de  bases p o d rán  e x am in arse  en e s ta  
Inspección C en tra l y en las J e fa tu ra s  de 
O bras Púb licas de C órdoba y Sev Da, p u 
diendo p re sen ta rse  proposiciones en  com 
p e ten cia  en la fo rm á  y con  los docum en tos 
y ciernas requisitos prevenidos en ios a r
tículos sexto v sép tim o de ia O rden mi
n is te ria l de 20 de ab ril de 1950 (BOLE
TIN 0 F :C 1 A I DEL ESTADO le  16 ae  
m avo d^l m ismo añ o ), debiendo acom pa
ñarse  el resguardo  de la fianza  regla
m entario

M adrid, 17 ele m arzo (\g 1954.— El In s 
pector Jefe, Josc López R odríguez.

750-0,
t

' O rdenado  po r la  Superio ridad , de con
form idad  con lo d ispuesto  en el a r ticu 
lo 14 del R eglam ento  de O rdenación  de 
los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra  
de 9 de d iciem bre de 1949 e Instrucción  
aprobada  por O rden m in iste ria l de 20 de 
abril de 1950, $e an u n cia  concurso  para 
la concesión del servicio reg u la r de tra n s 
po rte  de v iajeros en tre  A ltos del Sauzal 
a  L a L aguna, que tien e  so lic itado  don. 
S ervando  R odríguez p e raz a .

La a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a rá  a 
las doce h o ra s  del d ía  19 d e  m ayo d e 
1954, en los locales de esta  Inspección 
C en tra l (calle de Agustín de B e th en co u rt 
núm ero  4. Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las tre 
ce h o ra s  del d ía  18 de m ayo  de 1954.

El proyecto (M em oria y planos» v el 
pliego de bases podrán  ex am in arse  en 
esta  Inspección C en tra l v en la Jefa tu ra  
de  O bras Públicas d e  S a n ta  C ruz d é  Te- 
n e r fo, pud iendo  p re sen ta rse  proposiciones 
en com petencia  en la  fo rm a  y con los do
cum entos y d em ás requ isitos p revenidos 
en  ios a r ts . 6.° y 7.° de la  O rd en  .m i
n is te ria l de 20 de ab ril de 1950 <BuLb> 
TIN OFTC1AL DEL ESTADO de 16 de 
m avo del m ism o añ o ), debiendo acom pa
ñ arse  M resguardo  do la  fian za  regla
m en ta ria .

M adrid , 17 de m arzo  de 1954.—El In s 
pector Jefe, José López R odríguez.

751-0.

O rdenado  por la Superio ridad , de con
fo rm idad  con lo d ispuesto  en el a rtícu  
lo 14 dei R eglam ento  de O rd e n a d o r  
de los T ran sp o rte s  M ecánicos p d  Carra* 
te ra  de 9 de d iciem bre de  1949, e Ins
trucción ap ro b ad a  por O rden m n lste ria ' 
de 20 de ab ril de 1950, se anuncia  con
curso para  la concesión del servicio re* 
gu iar de  tra n sp o rte  de v iajeros en tra  
A rriondas ' a  C ovadonga, que tien e  soli
c itad o  don Luis Sanz N o m ú lla .

La a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a 
rá  a las once h o ras del C]ía 19 de m ayo
de 1954 en ios locales qe esta Insp^c • on 
C en tra l (calle de Agustín de B ethen
court núm  4.. Nuevos M inisterios*, donde 
se a d m i f r á n  proposiciones h a s ta '!* *  tre 
ce h o ras del d ía  18 de m ayo de 1954.

El oroyecu (M em oria v Planos* v el 
pliegc d f  base? podrán  ex am in arse  en 
esta inspección C en tra l v p n ' l a  Tefatura 
de Obra-* Públicas de  Oviedo pudien*
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do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documento? 
y demás requisitos prevenidos en los ar-‘ 
ticulos 6.- y 7." de la Orden ministerio 
de 20 de abrí! de 1950 (BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo dei 
mismo añot. debiendo acompañarse ei 
rcsgrunrdr üc la fianza reglamentar a

Madrid, 17 de marzo de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

752-0 .

Ordenado por la Superioridad, de 
conformidad con io dispuesto en el ar
ticulo 14 dei Reglamento d  ̂ Ordenación 
de Los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 9 de diciembre de 1949, e Insr- 
tracción aprobada por'Orden m nlsterial 
de 20 de abril de 1950, se anuncia con
curso para la concesión del servicio re
gular de transporte de viajeros entre 
Castellterso; a Centellas, que tiene soli
citado don Francisco Sagalés Serra.

La aperl'.ra • ae pliegos se efectua
rá a Ia3 once horas del día 19 de mayo 
de 1954 en io? lócale? rie esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen* 
court núm 4, Nuevo? Ministerios», donde 
Fe admit rán proposiciones hasta la? tre
ce horas del día 18 de mayo de 1954.

El proyecto (Memoria y Planos» y el 
pliego bases podrán examinarse > en 
esta Inspección Central y on 'la Jefu- 
tura de Obras Públ cas de Barcelona 
pudiendo presentarse proposiciones en 
la forma y con los documentos preve
nidos en los artículos 6 ° y 7.° de La Or
den ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

T6 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
'reglamentaria

Madrid. 17 de marzo de 1954.—El Ins
pector Jefe. José López Rodríguez,

753-0 ,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre estación fé
rrea de Villaseca-Mocejón y Toledo, que 
tiene solicitado don Benito Juárez Díaz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 19 de mayo de 
1954 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos Ministerios), don
de se admitirán proposiciones hasta las 
trece horas del día 18 de mayo de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Toledo, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Or
den ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
36 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria.

Madrid 17 de marzo de 1954.—El Ins
pector Jefe. José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de    con db-
micilio en ........... enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ........... asi como dél
proyecto objeto de este concurso; del

pliego de bases para su celebración y 
de la Instrucción aprobada por Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950, acom
paña a esta proposición ios documentos 
exigidos y se compromete a tomar a su 
cargo la explotación del servicio público 
regular de transportes de .......... por..ca
rretera entre .........  y .........  por ...........
con sujeción a las condiciones señaladas 
en el pliego de bases, ofreciendo, en re
lación con el proyecto objeto de con
curso, las siguientes mejoras:

a) Material móvil: .............
b) Instalaciones fijas ..................... .
c) Número de expediciones: .............
d) Tarifas: ...........................................
e) Otras mejoras: ............ ',.................

(Fecha y firma.)

754-0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Rede? de acequ as. desagües y caminos, 
asi como Lis obras de captación y eleva
ción (galería, pozo, casa de máquinas y 
módulo» en la finca «Segarra», del tér
mino de Salteras (Sevilla).

El presupuesto de ejecución por con
trata ae las obras indicadas asciende a 
setecientas doce mil dosc-entas cuarenta 
y nueve pesetas con sesenta y dos cénti
mos (712 249 62).

El proyecto y pliego de condiciones ̂ del 
concurso en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas Centrales del Instituto Nac ohal de 
Colonización en Madrid (Castellana, 31), 
y en la Delegación de dicho Organismo 
en Sevilla (plaza de España, Sector ter
cera) durante los días hábiles y horas 
de oficina

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
uha fianza provisional de catorce mil dos
cientas cuarenta y cinco pesetas (14.245). 
deberán presentarse en las oficinas cen
trales, antes de las doce hoi'as del día 
9 dei próximo mes de abril, y la apertu
ra de los pl:egos tendrá lugar en las mis
mas, a las dóce horas del día 21 del cita
do mes y año.

Madrid 16 de mano de 1954.—El In
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

742-0.

Servicio Nacional del Trigó.-Jefatura 
Provincial

PALENCIA
Extravío

Habiéndose ex tra v ia d o  el resguardo 
A-4-AC-1, ejemplar del Vendedor, núme
ro Y-276.990, expedido por el Almacén de 
Itero de la Vega, importante 10.703.20 pe
setas, se previene a la persona eh cuyo 
poder se halle que lo presente en las ofi
cinas de esta jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas «as 
precauciones oportunas p'ara que no e 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el nismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLEIN OFICIYL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin"haberlo presentado aire- 
gío a lo dispuesto.
* Palencia. í i  de marzo de ,954 —El Jefe 

Provincial, P. Izquierdo Ruiz.
162-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA

DICION ALISTA Y DE LAS JONS
Feria Internacional del Campo

D e v o l u c io n e s  de f ia n za s

Se hace público que en píazo de un 
mes, a partir de la publicación de esta 
nota, pueden recurrir contra la fianza de
finitiva los posibles reclamantes de dvui 
Florentino Pinilla A randa, adjudicatario 
de las obras de construcción del movi
miento de tierras, toda vez que los Ser
vicios Técnicos de dicha Feria están con
formes con la recepción definitiva y li
quidación de tales obras.

Madrid, 16 de marzo de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión de Obras, Carlos 
A. Soler.

771-0 .

Se hace público que en el plazo de utt 
mes, a partir de la publicación de esta 
nota, pueden recurrir contra la fianza 
definitiva les posibles reclamantes de don 
Florentino Pinilla A-randa, adjudicatario 
de las obras de construcción del anexo 
de la Torre-Restaurante, toda vez que los 
Servicios Técnicos de dicha Feria están 
conformes con la recepción definitiva y 
liquidación de tales obras.

Madrid, 16 de marzo de 1954.— El Pre
sidente de la Comisión de Obras. Carlos 
A. Soler.

770-0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICION ALISTA Y DE LAS JONS

OVIEDO
Por la presente se convoca concurso 

público para la adquisición de mobiliario 
de castaño, pino y metálico v material 
eléctrico, menaje de cocina, botiquín, tex
til, aseo, juegos recreativos y varios con 
destino a la «Residencia Familiar de la ' 
Obra Sindical «Educación y Descanso» 
en Perlora (Asturias)»..

Los pliegas de condiciones técnicas y 
administrativas por la que ha ae regirse 
este concurso pueden recogersp mefi san
tamente en esU Delegación Provincial 
(Arguelles, 39, prfi.) Departamento de 
Oficialía Mayor, y en la Jefatura Nació 
nal de «Educación y Descanso» (Avenida 
de José Antonio, núm 32 3.°, Madrid), 
Departamento de Instalaciones y Mate
rial.

Las ofertas deberán ser presentadas en 
esta C. N. S. antes de las trece horas 
del día en que se cumplan los quince na
turales, a partir de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El presente anuncio corre a cuenta dé 
los adjudicatarios.

Oviedo, 20 de marzo de 1954.— El De
legado provincial de Sindicatos, P. A., el 
Secretario provincial, Angel Alvarez Co- 
fifio.

774-0 .

COMISARIA GENERAL DE ABASTA
MIENTOS Y TRANSPORTES

Edicto
Por el presente se cita y emplaza a, don 

Carlos Santos Lorenzo, cuyo último domi
cilio en esta capital estuvo en la calle de 
Lombía, número 8, para que en el 
pía ¿o de odio días, a contar desde la 
publicación de este edicto, comparezca 
en la Inspección General de la Comisaría 
de Abastecimientos y Transportes—Alma
gro, 33— para la práctica de diligencias 
en el expediente que se le sigue por aban
dono* de destino, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar, en caso de incompa- 
recencia.

El Inspector general (ilegible).
744— 0 .



B. O. del E.— Núm. 83 24 marzo 1954 Anexo único.— Página 875

DELEGACIONES DE HACIENDA

BADAJOZ

E x t r a v ío

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés cons
tituido en esta Sucursal de ia Caja Ge
neral de Depósitos en 25 de octubre de 
1948, bajo los números 476 de entrada 
y 20.016 de registro, importante 50.000 pe
setas, por don Isidro Lombas Méndez, a 
disposición del Excmo, y Rvdo. Sr. Obis
po de Badajoz, para constituir los bienes 
dótales de la capellanía fundada por 
Blas Fernández Zorro, cuyo disfrute co
rresponde ahora a don Isidro, y por ser 
dicha cantidad el valor fijado para la 
conmutación, por Decreto del excelentí
simo y Rvdo. Sr. Obispo fecha 28-12-42, 
se pone en conocimiento del público en 
general por medio del presente anuncio, 
a fin de que la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre presente el re
señado resguardo en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, acreditando 
para ello lo que hubiere lugar, dentro de 
un plazo de dos meses, que para ello se 
le concede, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio, pues si asi no 
fuera, será anulado el resguardo de re
ferencia, que quedará sin ningún valor 
ni efecto, y será expedido en su lugar 
el duplicado del mismo, válido a todos 
los efectos, legales.

Badajoz, 17 de marzo de 1954.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.099-0,
H U E L V A

E dicto

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés núme
ro 3 de entrada y 15.798 de registro, im
portante 6.599 pesetas, constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta Su
cursal el 4 de agosto de 1953 por el Re
caudador de la Zona de Aracena a dis
posición del Ilmo. Sr.. Delegado de Ha
cienda de Huelva, como procedente de 
una subasta de finca rústica de Higuera 
de la Sierra, se hace público dicho ex
travio, y transcurrido el plazo de . dos 
meses sin que se produzca reclamación 
de tercero, se declara nulo dicho resguar
do, en sustitución del cual se expedirá 
el duplicado correspondiente, de confor
midad con el articulo 36 del vigente Re
glamento de la Caja General de Depó
sitos, de 19 de noviembre de 1929.

Huelva, 18 de marzo de 1954.—El Dele
gado de Hacienda, Cayetano Gómez 
lobo.

•1.105-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: .Doña Miaría del Carmen 
Rosell Valls.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de la 

nueva industria de fabricación de termó
metros, agujas y Jeringas hipodérmicas.

Producción: 5.000 jeringas hipodérmi
cas, 2.50o termómetros y 10.000 agujas 
hipodérmicas, mensualmente^ ,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir dé la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

168-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Juan Vemet, 
Sociedad Regular Colectiva.

Localidad del emplazamiento: Sabar 
dell.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria para la fabricación de cintas pa
ra cardas.

Producción de la ampliación: 17.000 
metros de cinta para carda al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industrialese que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir dé la fecha 
de esta publicación, los escritos, por tri
plicado, que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1954,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.479—O,
1 -

Peticionario: Don Francisco Estabanell 
Fontsere.

Localidad del emplazamiento: Aygua- 
freda.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos de rizo 
con ocho telares, dotados de dispositivos 
especiales

Producción: 11.000 docenas de toallas 
y 4.000 metros de tejidos de rizo con 
la ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industrialese que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en ei plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos por tripli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. , 1

2.480—O.

Peticionario: Don Luis Rull Galofre.
Localidad del emplazamiento: Saba

dell.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

Industria para la fabricación de peines 
para telares.

Producción: 700 peines al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir dé la fecha de 
esta publicación, los escritos por tripli
cado que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 29 de enero de 1954.—El 
Ingeniero jefe, M. de las Pifias.

2.481—0 .

Peticionario: Don José Durán Estape.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 102 00o pesetas.

Objeto de la petición: Fabricación de 
envases metálicos en su industria de chin
che tas, cadenas de persianas, tapones, 
precintos, protectores de calzado.

Producción: 795.000 piezas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.488—0.

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Estruch Auxiliar Textil, 
Sociedad Anónima. '

Objeto de la petición: Perfeccionar su 
industria de aprestos, tintes y acabados, 
sita en Sabadell, con la insalación de 
una máquina de escurrido y secado de 
mechas de lana, y fibrana, procedente del 
extranjero y valorada en 745.000 pesetas.

•Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Frartco, número 407.

Barcelona, 10. de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.486-0.
ALMERIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Ramón Gon
zález Martínez. p

Clase de industria: Limpia y empaca
do de esparto.

Emplazamiento: Almería.
Objeto: Instalar maquinaria para el 

empacado, accionada por motor eléctri
co; básculas y accesorios.

Capital total con la ampliación: Pese
tas 1.840.575.

Producción: Se tratarán anualmente 
1.000.000 de kilogramos de e s p a r t o  y 
300.(K)0 kilogramos de albardín.

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se publica a efectos dé la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. •

Almería, 15 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe Fulgencio Pérez Cáscales.

169—0 .

CUENCA 

I n s t a la c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Doña Angela Rosa Silva 
Melgarejo.

Objeto: Instalar u n a  derivación a 
15.000 voltios y caseta de transformación 
con transformador de 30 KVA. para elec
trificar un molino harinero en Horcajo 
de Santiago.

Las industrias que se consideren afec
tadas lo comunicarán a esta Delegación 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 15 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.122—0 .

Peticionario: Don Luis Miguel Gonz' 
lez Lucas.

Objeto: Instalar des derivaciones 
línea trifásica a 5.000 voltios y dos c? 
tas con transformadores de 38 v 30 K\ 
para electrificar su finca «Villa Paz»
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mando la energía de la central eléctrica 
de su propiedad, emplazada en la mis
ma finca.

Los que se consideren afectados pre
sentarán los escritos oportunos en el pla
yo de diez días en esta Delegación de 
Industria.

Cuenca, 15 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.
1.121— a

SAN SEBASTIAN 

I n s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: Iberduero, ■ S. A. San Se
bastián.

Objeto: Instalar en Eibar siete cen
tros de transformación áe 5.000/220-127 V, 
en Amaña (50 KVA.) Ardanza U00 kilo
vatios-amperios), Macharia II (150 KVA.), 
Chonta (75 KVA.), Mercado (subt.0 300 
kilovatios-amperios), V. S a r a s q u e t a  
(subto 300 KVA.), Compañía Telefónica 
(subt.° 200 KVA.). Instalaciones prepa
radas para suministro a 13,2 I£V.

Presupuesto global: 1.581.219,'69 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 16 de marzo de 1954.— 
El Tn<reneiro Jefe, Daniel Laffitte.

2.469—0 ,

Peticionario: Iberduero, S. A. San Se
bastián.

Objeto: Instalar en Eibar ocho líneas 
eléctricas para completar el anillo de 
distribución a 5 KV., enlazando líneas 
ya existentes, casetas transformadoras y 
las subesfaciones de Chonta Isasi y Ma
charla. Ramales principales conductor 
cable de cobre de 50 mm2 y derivaciones 
de cobre de 35 a 19.6 mm'.^Corriente al
terna trifásica, 50 Hz. a 5 KV.

Presupuesto d-el proyecto: 201.772,06 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián 16 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.468—0 .

J A E N  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Electroquímica Andalu
za, S. A.».

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital: 23.061.180 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria que tienen autorizada de electró
lisis de cloruro sódico para obtener nue
vos productos.

Producción: Autorizada: 1.500 Tm. de 
sosa cáustica en solución de 40° Be y 
3.750 Tm. de cloruro de ca: (Hipoclorito).

Solicitada: 3.000 Tm. de sosa cáustica, 
1.500 Tm. de cloro liquido, 1.800 Tm. de 
ácido clorhídrico. 1.800 Tm. de cloruro cíe 
cal, 2.400 Tm. de hipoclorito sódico
500.000 metros cúbicos de hidrógeno. 540 
toneladas métricas de tricloroetiieno, 157,5 
toneladas métricas de hexaclorociclohexa- 
no al 33 por 100 y 450 Tm. de hexaclo- 
rociclohexano al 12 por 100.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria a importar:
a> Instalación depuración salmuera:
Tres juegos de piedras porosas, tres 

juegos de ventosas plexiglás para desga- 
sificadcres, dos rotámetros para HCi y 
válvulas de fundición ebonitada de tipo 
de membrana.

b) Instalación sala electrólisis:
Con tactores, rotámetros y supr esores de 

hidrógeno. 
c j  Secado del cloro:

Válvulas y llaves especiales para el 
cloro, aparatos de medida y control y tres 
tuberías especiales para el tubo secador.

d) Compresión y liquefacción del cloro:
Dos compresores de anilloa de ácido 

sulfúrico para cloro, con cambiador, re
frigerante y accesorios.

c> Tricloroetiieno:
1) Fabricación acetileno: Dos genera

dores húmedos, Un gasómetro de 15-20 
metros cúbicos, una instalación frigorífi
ca a 20° C., un depósito de salmuera re
frigerado, dos bombas de salmuera, una 
torre de acero para secado de gas, una 
torre de acero para depuración de gas, 
dos bembas circulación lechada cal, dos 
depósitos para lechada cal, un filtro r 
acetileno v un compresor para acetileno.

2) Síntesis del tetracloroetano: Dos 
rotámetros para acetileno y cloro, un re
gulador de presión del cloro, un evapo- 
rador de cloro líquido, un depósito. 100 
litros cloro gaseoso, un depósito de te- 
traclcroetano, dos bombas de tetracloroe
tano, dos recaíentadores de acero, un apa
rato de síntesis, un refrigerante de tetra
cloroetano, dos bombas de vacio, un de
pósito emplomado para tetracloroetano 
clorado y un lavador de tetracloroetano.

3) Instalación, destilación y rectifica
ción: Un aparato reacción, un rotámetro 
alimentación tetracloroetano, un rotáme
tro alimentación vapor, una columna de 
rectificación tricloroetiieno, un condensa
dor para tetra cloro etiieno, un separador 
de agua, un lavador para t etrac lo roe tile- 
no, dos secadores para tetracloroeaiéno, 
un recipiente de hierro para tetraclorc- 
etileno, un recipiente de gres para la 50- 
lución estabilizada, termómetros, manó
metros, tuberías y válvulas.

f) Instalación de h e x a c 1 orociclohe- 
xano:

Un recipiente almacenamiento bence
no, una bomba centrífuga, un depósito* 
alimentación benceno, una torre de se
cado, una bomba dosificadora de cloro y 
benceno, un refrigerante de vidrio, un 
evaporador de cloro, un fotoclorador. un 
depósito agitador, un separador, una ins
talación frigorífica, una columna de ab
sorción, un depósito almacenamiento u¿> 
ra «666». una columna de fraccionamien
to, ún condensador de ejecución antiáci
da, dos refrigerantes de doble tubo, un 
recipiente cristalización, un separador, 
una centrífuga, un-depósito recepción de 
aguas madres, un evaporador y 30 juegos 
de cubetas de aluminio.

g) Compresión de hidrógeno:
Un compresor especial para envasar hi

drógeno en botellas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo ae diez 
días por triplicado y debidamente rein
tegrados.

Jaén, . 17 de marzo de 1954.—El ínge- 
; niero Jefe, F. López Morales.

1.125-0,

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de Aldea- 
quemada.

Objeto de la oetición: Estáblecimiento 
de una línea aérea de ‘ transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 30.009 voltios, de 
unos 2.800 metros - de longitud hasta el 
límite de esta provincia con la de Ciudad 
Real (longitud total de la línea, 16 kiló
metros hasta Almuradiel), que será voas- 
tecida por la «Compañía Centro España, 
Sociedad Anónima», y finalizará en un 
transformador de 40 KVA. de capacidad 
de carga, para 30 000/220-127 V.. con em
plazamiento a extramuros de la localidad 
de Aldeaquemada y que se destinará al

abastecimiento público de alumbrado y 
fuerza motriz.

Los elementos a emplear serán de oro» 
dueeión nacional.

Se hace pública esta petición p^ra Quc 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así ccmo los propieta
rios de terrones y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Genenilís.mo, 4.

Jaén, 17 de marzo de 1954.— El ingenie# 
ro Jefe, F. López Morales.

1.124-0.

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: industria Ballenera, S. A,
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Cee.
Objeto: Amp.iar su industria de des

guace e industrialización de ballenas y 
otros cetáceos con la instalación de la 
siguiente maquinaria:

Un compresor frigorífico de amoníaco 
de dos cilindros para 10.000 frigonas/hora 
a temperatura de menos de 15° C. y
5.000 frigorías/hora con menos de 30° C* 
accionado por motor eléctrico de 5 H. P.

Un separador de aceite.
Un condensador multitubular.
Dos cámaras de 5,50 x 10,50 x 2 m. c/U 

y antecámara de 5 , 5x2x2 m.
Un serpentín.
Dos autoclaves, 3 Kg./cm.2.
Un calderín de 3.5 metros Cuadrados 

superficie calefacción, seis atmósferas y 
dispuesto para trabajar con combustib.e 
líquido por medio de pulvenzador de 
fuel-oil y ventilador con motor 1/2 H. P.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, Ramón de la Sagra, 1, pri
mero.

La Coruña, 12 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

1.120-0 .

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de una línea de al
ta tensión a 5.000 V., 8.400 m. longitud, 
que partirá de la estación transformado
ra propiedad de la Sociedad peticiona
ria, sita en Piñeiro, así como cuatro es
taciones transformadoras de 15, 10. 30 y 
40 KVA., 10.000-5.000/220-127 V., que ser
virán en. baja a los siguientes poblados 
de las parroquias de Santa María de Ma
rrazos (Santiago), Sergude y Lamas (Bc- 
queijón).

Transformador 15 KVA. en Sisto.-tBu- 
ministrará Corejo, Pajuela, Sisto, Aldrey, 
Carballo, Marrazos. Ardagán, Vijoy y 
Marrcciños.

Transformador 10 KVA. en Susana.— 
Susana. Gamás, Deseiro de Arriba y De* 
seiro de Abajo.

Transformador 30 KVA. en Sergude.— 
Pumares, Lamas, La Iglesia, Sergude y 
Quián.

Transformador 40 KVA. en e! extremo 
de la lícea.—Suministrará Rodiño Peque
ño, Rodiño Grande, Noenlle, Mareque y 
Vilar.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los índustrialés que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debida n*-nte 
reintegrados y ñor duplicado dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es-
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ta Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Ocruña, 9 de marzo de 1954.—El in
geniero Jefe interino, David Soier.

1.119-0,

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.

Objeto: Modificación de la línea Fer- 
venza-Ferrol en el tramo comprendido 
entre el transformador de Porto y la nue
va subestación de Santa Marina del Vi
llar, instalando una línea a 15.000 V.. 
4.774,25 metros, que arrancará de la ci
tada estación transformadora de Porto y 
de la cual partirán tres ramales, uno de 
212 m.tros para alimentar el transfor- 
inadir de Freijeiro,. otro de 240 metros 
para el transformador del Alto del Cas
taño y el tercero, de 210 metros, para el 
transformador de San Juan de Filgueira.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las ofic de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, i, 
primero.

La Coruña, 9 de marzo de i&o4. -E l In
geniero Jefe interino. David ¿oler.

1.118-0.

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de un transforma
dor de 20 KVA. en la proximidad de la 
línea a 10.000 V. que se dirige a Santa 
Cruz de Rivadulla, la cual servirá en baja 
a los poblados de Vedra (Santa Eulalia), 
Pousada de Arriba. Pousada de Abajo, 
Marzán de Arriba, Marzán de Abajo, Fu- 
fin, Móntelos de Arriba. Pomelos y Fon- 
tao, Ayuntamiento de Vedra.

Asimismo de :a estación transformado
ra de Vedra antes indibada partirá un 
ramal a 10.000 V., 2.750 metros de lon
gitud, en cuyo final se instalará otra es
tación transformadora de 20 KVA., la 
cual suministrará en baja a la parroquia 
de Santa María de Lestedo, que compren
de los lugares siguientes: Roelle,, Ramil, 
Vilar, Pazos, Milleiros, Lestedo, Lestedo 
(Santa María), Rubial y Casas de Troi- 
tomil, Ayuntamiento de Boqueijón,

Re.ación de transformación: 10.000/220- 
127 V.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez‘ días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Coruña. 9 de marzo de 1954.—El In
geníelo Jefe interino, David Soler.

1.117-0 .

MELILLA 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionario: Electra Oriental de Ma
rruecos, S. A.

Objeto: Instalar una linea aérea tri
fásica a 5.000 V. derivada de la de San
ta María a Cerámica de Montes, de la 
Compañía Hispano-Marroquí de Gas y 
Electricidad, partiendo del apoyo R6F1 
y dirigiéndose en dirección Norte-Sur .pa
ra entrar en la Zona4 del Protectorado 
en las proximidades del hito fronterizo 
número 12. continuando hacia el poblado ¡ 
de Farhana, con longitud en territorio de 
Soberanía de 745 m.

Los elementos de la instalación son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten per duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Roberto Caco, 2), dentro del 
plazo de diez días.

Melilia, 15 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Luis María Arigo Jiménez.

1.130-0,

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Omnibus Au
tomóviles de Melilia, S. C. P.

Obieto: Taller de reparación de auto
móviles.

Capital: 250.000 pesetas.
No se solicita importación alguna.
Se háce pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados les es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria (Roberto Cano, 2), 
dentro del plazo de diez días.

Melilia/ 15 de marzo de 1954. -El L> 
geniero Jefe, Luís María Arigo Jiménez.

1.129-0,

NAVARRA 

I n s ta la c ió n  elé ctric a

Peticionario: D o n  Enrique Jiménez 
ügaldea. Tudela.

Objeto de la instalación: Establecer una 
mea a 13.800 voltios y centro de trans

formación a 220-127 V. y 5 KVA. para 
suministro de su fábrica de mosaicos.

Esta instalación empleará elementes de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 

'y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 25 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

171-0.

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Calzados Sport. Tafalla.
Objeto: Instalación de desguace y pre

paración de cubiertas para la fabrica
ción de abarcas.

Producción: 300.000 kilogramos ánuar 
les.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionaíes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicar 
do y debidamente reintegradas, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de es- 
la Delegación de índusteria (Gorriti, 32).

Pamplona, 2 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

174—0.

SORIA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Pérez Balsa.
Objeto de la petición: Instalación en 

el pueblo de Golmayo de un molino tri
turador de piensos.

Capacidad de molturación: De 6.000 a 
7.000 kilogramos en veinticuatro horas.

Tanto la maquinaria como las mate
rias primas .serán de producción nacio
nal. ,

Los industriales que se consideren 
afectados presentarán sus escritos por 
duplicado, y en el plazo de diez días; 
en las oficinas de esta Delegación, N. Ra
bal, 5.

Soria, 10 de marzo de 1954.—EJ Inge
niero Jefe, Angel Hernández.

164- 0 .

VALLADOLID 

L eg a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Osmundo Margare
to Yenes.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de un 

cinematógrafo sito en Mayorga de Cam
pos.

Aforo del local: unas 250 butacas.
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, pral.

Valladolid, 16 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.136—O.

I n s ta la c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Don G e r m á n  García 
Luengos.

Capital: 29.900 pesetas.
. Objeto: Instalar linea eléctrica a 13.200 
Voltios, de 10 metros de longitud, y trans
formador de 5 KVA. para servicio de la 
finca «San Martín», situada en el térmi
no municipal de Mayorga de Capipps, 
derivando de línea propiedad de doña 
Cándida Díaz Caneja.

Los elementos a emplear serán de pro- 
. cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos qu? estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcallarés, 
número1* 1 /pral.

Valladolid, 16 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.135—O.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Electra Popular Valliso
letana, S. A.

Emplazamiento: A un kilómetro de Me
dina del Campo, carretera de La Seca.

Capital: 1.520.994 pesetas.
Objeto: Construir subestación de trans

formación 45/13,2 KV.. de 4.000 KVA., con 
regulación de carga tipo intemperie, cel
das para salidas a 13,2 KV. en nave, apa- 
rellaje, equipo de control, transforma
dor auxiliar 13.200/230-133 V. y batería 
con grupq de carga.

La maquinaria y materiales serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, ñor tri-. 
pilcado y debidamrnte reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del jñazo de diez días, en las oficinas 
de ésta Delegación de Industria, Alca
llarés, 1, pral.

Valladolid, /17 de marzo de 1954.—fcl 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.134—0.

VIZCAYA 

N uevas in s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario* '«Mutiozábal y Compañía, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica trifásica, doble cir
cuito, de 30.900 V., derivada de la de 
«Echévarri-Asúa - Lejona», de Iberduero, 
Sociedad Anónima, con final en un cen
tro de transformación en la influirla 
peticionaria, con una longitud de 345 m*

Valor de la instalación: 90.180 pesetas, .
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Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a íin de 
que todos los que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en esta Delega
ción de Industria (Gran Via 45) en el 
plazo de diez días.

Bilbao, 2 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe (ilegible),

2.444—0 ,

Peticionario: «Eléctrica Irurak Bat,
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Montaje de cua
tro lineas de salida de la subestación de 
Guernica, aérea, trifásica, a 5.000 voltios, 
para unión con las líneas de Arbácegui, 
Canala, Bermeo y Talleres Idiga,

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Indusria (Gran Vía, 45) en el plazo de 
diez dias.

Bilbao, 5 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, E, Rahola.

2.442—O,

Peticionario: «Eléctrica Irurak Bat,
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Legalización de 
la modificación de la línea monofásica 
a 5.000 V., de 9,62 mm2, que suministra 
energía al sector de Ereño y pueblos de 
la costa, convirtiéndola en trifásica (pre
parada para 13,2 KV.), con sección de los 
conductores de 28,2 mm2 y modificación 
de seis centros de transformación, trans
formándolos en trifásico, con aumento 
de potencia de 63 KVA.
. Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se Hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45) en el plazo de 
diez días

Bilbao, 1 de marzo de 1954.—Él Inge
niero Jefe (ilegible).

2.443-0 .____________________________

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

peticionario: Don Emilio Egea Reché.
Localidad: Vélez-Rubio.
Objeto de la petición: Descascaradora 

de almendra.
Maquinaria y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica.; Navarro Rodrigo, 20, altos.

Almería. 18 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Santiago Sánchez.

166-Q.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Egea de la
pstfl

Localidad: Vélez-Rubio.
Obje:o de la petición: Ampliación de 

almazara. . .
Maquinarla y materias primas: Nacio

nales. ..Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica, Navarro Rodrigo, 20, altos.

Almería, 18 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Santiago Sanchiz.

165-0.
CASTELLON 

R e a pe r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Bono Roig.
Emplazamiento: Portell de Morella.
Objete de la petición: Reapertura de 

molino maquilero.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Cardona Vives, 13) las ale
gaciones que estimen oportunas, por tri
plicado y reintegradas, en el plazo de 
diez días hábiles.

Castellón, 18 de marzo de 1954.—Pala
cios.

1.116-0.

J A E N  
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa «Nuestra Se
ñora de Ia Asunción».

Objeto de la petición: Instalación de 
una almazara.

Situación de la industria: Albánch-ez 
de Ubtda.

Producción anual: 350.000 kilogramos 
de aceite

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura Agronómica, situada en la calle 
Prínc'pe Alfonso, núm. 8.

Jaén, 18 de marzo cte 1954.—Por el in
geniero Jefe, Mariano Cebrián.

1.126-0.
LERIDA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa del Campo.
Objeto de la industria: Ampliación in

dustria elaboración aceites de oliva.
Emplazamiento: Juneda.
Ampliación de producc'ón: 25.000 ki

logramos de aceites de oliva.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en esta Jefatura, 
sita en avenida José Antonio, 15, 2.°.

Lérida, 17 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Bonifacio Fernández To- 
rralba.

1.127-0. '

Peticionario: Cóoperativa del Campo.
Objeto de la industria: Ampliación, in

dustria elaboración aceites de oliva.:
Emplazamiento: Grañena de las Gar 

rrigas
Ampliación de producción: 90.000 kilo

gramos de aceites de oliva. /
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días hábiles, a con

tar de la publicación on el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en esta Jefa/- 
tu'ra, en avenida José Antonio, 15, 2.°.

'Lérida, 17 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Bonifacio Fernández To
rra Iba

1.123-0.

SEVILLA 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio C h a c ó n
Vela.

Objeto de la industria: Aderezo de 
aceitunas.

Localidad: Dos Hermanas (Sevilla), ca
lle 18 de Julio núm. 109.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceitunas extrafinas.
Rendimiento anual: 100.000 kilos.
Se hace pública esta peticióp para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro d e l  
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, plaza de España, 
Sector tercero.

Sevilla, 17 de marízo de 1954.—El In
geniero Jefe, Alberto Candáu Corbacho.

1.133-0.

Peticionario: Don Francisco Chacón 
Rivas.

Objeto de la industria: Aderezo de
aceitunas.

Localidad: Dos Hermanas (Sevilla),
plaza del Arenal, núm. 1.
. Maquinaria: NacionaL

Materias primas: Aceitunas extrafinas.
Elaboración anual: 140.000 kilos.
Se hace pública esta petición a fin de 

que los industriales que se consideren 
afectados presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica, plaza de España, Sector ter
cero.

Sevilla. 17 d® marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Alberto Candáu Corbacho.

1.132-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GUIPUZCOA, ALAVA, NAVARRA 

Provincia de Navarra

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Guipúzcoa, Alava y Navarra.

Hace saber: Que por la Sociedad «In
vestigación y Explotaciones Petrolíferas, 
Sociedad Anónima», ha sido solicitado 
el permiso de investigación nombrado 
«Gastiain», número 3.023, de 8.100 hectá
reas de hidrocarburos líquidos y gaseosos, 
sito en los términos de Contrasta, Alda, 
San. Vicente de Arana, Orbiso, Galbarra, 
Gastiain y Zúñiga, de la provincia de 
Navarra, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la misma el día 24 de febrero 
de 1954 número 24.

Lo que se hace público, a fin de que 
si alguna persona o entidad tiene que 
oponerse al anterior permiso, lo verifique 
por escrito en el término de treinta días, 
a contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dirigiendo sus escritos a la Je
fatura de Minas en San Sebastián. Ra
món María de Lili, número «1. cuarto.

San Sebastián, 24 de febrero de 1954.' 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernández Irue- 
gas.

173—0 .
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S A L A M A N C A  

Por el Ministerio de Industria, y en razón, de hallarse en zona reservada por el Estado, han sido concedidos, de conformidad con 
So prevenido en el artículo 14 de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, los permisos de investigación minera siguientes;

Número
del

expediento
Nombre del permiso Pe r ten en el as M i n e r a l Términos municipales en que radicad

3.424 
3.438 
3.470 

• 3.477 
3.478 

. 3.512
3.553
3.554
3.555 
3.567 
3.617 
3.619 
3.632 
3.044 
3.656
3.658
3.659 
3.665 
3.701 
3.717, 
3.718 
3.726 
3.747 
3.756 
3.861

«Estrellita» .......
«Carmina» .........................
«Santa Teresa» ..............*.......
«Anuncia» .. .................................
«María del Pilar Margarita» ...
«Lolita» .......................... *............
«Malual» ....... .. . , ..........................
«Sanal» .............................. ........ *
«Daal» ........... ................................
«La Grande» ..............................
«María Isabel» .......................
«La Concordia» ........................
«Alianza» .............................. .
«San Virgilio» ......... ................ .
«Virgen de la Vega» ...............
«Eolo» ..............................
«Júpiter» ........... ;................... .
«Ntra Señora de los Dolores».
«San ‘Nicolás, 2.«» ....................
«La Favorita» ........................... .
«Pilar» ....... ................ ............ .
«San Miguel» ............. ............. .
«José Luis» ...............................
«María del Pilar» .................. .
«Jesús» ........................... .

26 
19S 
80 
40 

4 20 
15 
24 

115 
113 
86 
30 

155 
26 
40 
80 

100 
60 
28 
.27 
37 

183 
36 
30 
14 
64

Estaño ...........................................
Volframio ...................... .............
Volframio .. ...............................
llmenlta y volframio ........... .
Estaño y volframio ..................
Estaño y otros ........ ..................
Estaño ................ ......................... .
Estaño .............................. .
Estaño e ilmenita ......................
Volframio y estaño ...................
Volframio ...................................
Volframio y estaño ...................
Estaño ...........  ................... ........
Volframio y estaño ................
Volframio y otros ............. .
Estaño ..................... ............. .
Estaño .............. ..........................
Volframio y scheelita ...............
Estaño y scheelita ..................
Volframio y scheelita ...............
Estaño y volframio ........
Estaño y volframio ............. .
Estaño .........................................
Estaño .......... ...............................
Volframio y mica ....................

Espeja.
Buenavista y otro,
Villasrubias,
Alamedilla,
Scxmiro.
Castillejo de Martín Viejo y otro, 
Alberguería de Argañán,
Alamedilla 
Alamedilla y otro.
Navasfrías y El Payo,
Villasbuenas.
Navasfrías y El Payo.
Calzada de Don Diego.
Martmamor y Alba de. Termes. 
Beleña y Monterrubio de la £ierr&# 
Santa María de Sando.
Santa María de Sando.
Cespedosa de Tormes.
La Bouza.
Barruecopardo.
Alameda de Galdón y otrof¿
Villar de Ciervo,
MatUla dé los Caños 
Matllla do los Caños)
Cubo de Don Sancho.

Lo que para general conocimiento se hace público mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, da 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 11 ae diciembre de 1053,—El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo.

DISTRITOS FORESTALES 

HUELVA
En.virtud de lo dispuesto en el artícu

lo noVeno de la Orden ministerial de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 206, de fecha 24 de 
julio, se somete a información pública, 
durante un período de diez días, la soli
citud de implantación de nueva indus
tria que presenta en este Distrito Socie
dad Anónima «Combustibles y Suminis
tros», instalación de serrería mecánica 
en Ayamonte para la fabricación de en
vases de salazones.

Maquinaria: Dos máquinas de 80 cen
tímetros de volante. Una máquina com
binada. labrante y escopladora. Una má^ 
quina soldadora. Tres Máquinas para cur
var maderas. Una máquina de afilar y 
13 máquinas clavadoras. Un motor 10 HP., 
dos motores 5 HP., un motor 3/4 HP., 
un motól* de 1/2 HP. y un motor de 3 HP.

Materia prima: 2.500 m.c.
Valor de la instalación: 316.500 pesetas.
1.123—O.

SERVICIOS
PROVINCIALES DE GANADERIA

PALENCIA 
N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Amancio Fernández 
Agudo.

Emplazamiento: Valdeolmillos.
Objeto: Fabricación de queso.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que en el 

plazo de diez días los ínüustrialese que se 
consideren afectados puedan presentar 
las reclamaciones pertinentes, por tripli
cado en esta Jefatura, calle Mayor, 244.

Palencia, 18 de marzo‘de f954.—El Je
fe del 9ervicio, T. Valentín Lajo.

1.131—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de septiembre de 
1953, falleció el obréro Ov:dio Calvo Gar
cía, de veinte años de edad, natural de 
Santiago (La Coruña), hijo de Carmen, 
domiciliado <?n S a b e r  cL- Vegamediana 
(León), que trabajaba al servicio de «Hu
lleras de Sabero y Anexas, S. A.»,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de abril de 1953, 
falleció en Avilés (Oviedo), el obrero Jo
sé García Pena, de veinticuatro años de 
edad, natural de El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña), hijo de segundo y de Juíia, 
domiciliado en Avilés, que trabajaba al 
servicio de «Entrecanales y Távora, S. A.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 ene
ro de 1923, los que se crean con derecho 
a  percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional, de Seguro de Accidentes 
Trabajo, Alcalá,. 56, Madrid.

Madrid. 18 de marzo de 1954—El Di
rector, Isaac. Calcarán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 

C o n c e s ió n  de  a g uas  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:
' Nombre de los peticionarios: Don Vic
toriano de la Fuente Pérez, don Mariano 
Albertos Sastre, doña Sofera Alonso Sas
tre, doña Francisba ae la Fuente Alonso, 
acompañada de su esposo, don Emiliano

Albertos Sastre, y don Eduardo Catalina 
Alonso.

De su representante: Don Eduardo Ca** 
taür.a Alonso, con residencia eft Fresneda' 
de Cuéllar (Segovia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco lk 

tros por segundo.
Corriente de donde lia  de derivarse: 

Río Pirón.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Fresneda de Cuéllar (Sego- 
via>.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del cría en que se 
cumplan treinta naturales v consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5 Valladolid, 
el proyecto correspondiente a la obra que 

•trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos plazo 
y hora, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con el. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios v levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los msimos.

Valladolid. 13 de febrero de 1954—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz* 
Valdepeñas.

176—0.
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GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede- 
rac ,. la petición que se reseña en la si* 
guíenlo nota:

Nombre del peticionario: Don Eduardo 
Angulo Otaolarruchi, en representación 
de la Empresa Nacional de Industrializa
ción de Residuos Agrícolas, S A.

Nombre del representante en Sevilla : 
Don José- Va reía de la Cerda. Alvai eda. 
número 3 5.

Clase de aprovechamiento; Abasteci
miento y usos industriales.

Cantidad de agua, que se pide: 500 li
tros por segundo.

Corriente eje donde ha de derivarse: Río 
Guadalimnr.
. Término municipal donde radicarán las 
obras ... la toma : í. i nitros (Jaén).

i: conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 de! Real Decreto-ley número 
23. do 7 do enero de 1927, modificado, por 
el de 27 do marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes se abre un pla
yo. que terminará a las doce horas del 
día en que so cumulan los treinta natu
rales v consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive, a la de miblicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen- 
tur en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
la obra que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo v horas, otros proyectos 
que tengan mismo objeto que la peti
ción aue s?.anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fija d o 'n o  
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 d?i Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras dei primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
untos fijado, podiendo asistir al ario to
dos los peticionaros y levantáridos? de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla l  de marzo de 1954.—El Inge
niero Director adjunto, C. ce Machín.

2.434—0 ,

GUADIANA

I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  d e l  p r o y e c t o  d e  c a 
r r e t e r a  DE SERVICIO AL PAN.TANO 

DE ORELLANa

Aprobado por Orden ministerial de fo
cha 4 de marzo de 1954 el «Proyecto de 
carretera de servicio de] pantano de Ore- 
llana». se procede a la incoación del ex
pediente de información pública por pe
ríodo de quince .(15) días naturales, dando 
así cumnllmiento a lo ordenado (por la 
superioridad.

Ese plazo empezará a contarse desde 
la fecha cV publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durante el mismo podrán formularse re
clamaciones por los que se consideren per
judicados con la realización de las obras, 
por escrito, ante la Dirección de la Con
federación Hidrngráficc del Guadiana, en 
Mérida. plaza ce España, 13. ,

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares dei provec
to se expondrá ai público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana. en Mérida durante el referido pla
zo de quince días naturales '

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de lo  de 
noviembre de 1922.

Mérida, 15 de mar^o de 1954.—El Inge
niero Director (ilegible).

N o t a  - e x t r a c t o  p a r a  la  i n f o r m a c i ó n  
' p ú b l ic a

Proyecto de carretera de servicio 
del pantano de Orellana

El provéelo de carretera de servicio del 
pantano de Orellana: comprende las obras 
de explanación y afirmado, más las obras 
de fábrica secundarias, de una carrete
ra c’e 7,50 metros de ancho y 16 kilóme
tros d<* longitud que partiendo del -kiló
metro 18 de )a actual carretera de Villa- 
nueva de la Serena a Guadalupe, tuerce 
en seguida hacia la derecha, subiendo una 
rampa suave al alto de La Loma, cerca 
del cortijo de La Jar illa, por donde se 
continúa muy rectilíneamente, pasando 
por el borde de la laguna o balsa de Las 
Puercas, conservando Ta dirección hasta 
dar vism al arroyo do Casca lejo, al que 
se desciende derivando hacia la izquierda 
vaguada arriba, cruzándolo y subiendo pol
la loma do El Carral cal, al sur de la ca
sa. Se cruza el camino de La Coronada, 
y discurriendo a media lac.era desde la 
entrada en e! término de Orellana la 
Vieja, so contornea las lomas que dan ne
voso a El Colo. pasando unos 400 metros 
al norte del cortijo, y acabando el tra
zado a la entrada de la presa, que se pro
yecta 1 000 metros aguas abajo de la 
barca de Orellana.

Las obras oslarán incluidas en los tér
minos municipales de Don Benito, Aco
dera- v Orellana la Vieja, provincia de 
Badajoz.

Mérida, 15 de marzo de 1954.—El Inge
niero Director (ilegible;1.101— 0 .

I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  d e l  p r o y e c t o  d e  c a 
m i n o  DE SERVICIO d e l  PANTANO DEL ZÚ JAK

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 4 ce  marzo de 1954 el «Proyecto de 
camino de servicio del pantano del Zú- 
jar», se procede a la incoación del expe
diente de información pública por perío
do de quince días naturales dando así 
cumplimiento a lo ordenado por la su
perioridad.

Eso plazo empezará a contarse desdo le 
fecha de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durqnt mismo podrán formularse re
clamaciones por los que se consideren 
perjudicados con la realización de las 
obras, por escrito, ante la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
diana. en Mérida, plaza de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá, al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana. en Mérida, durante el referido pla
zo de quince (15) dias naturales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de no
viembre de 1922.

Mérida, 15 de marzp de 1954.—El Inge
niero Director (ilegible).

N o t a  e x t r a c t o  !

para (a información publica del proyecto 
de camino de servicio del pantano del 
Zular, aprobado técnicamente por Orden 

ministerial de 4 de marzo ae 1954

El proyectado vcamino de servicio'del 
pantano del Zúiar arrancará, de] kilóme
tro 22 hecfómetro 4 de la actual carretera 
comarcal número 413. de puebla de Alco
cer a Santa Olalla (antigua carretera de 
Cestuere a Navalpinoú en la curva que 
existe poco antes de iniciarse el descen
so hacia el arroyo Mmorchón. Se des
arrolla a continuación el trazado ñor una 
mese1 • situada en la margen izquierda 
dei no Zújar hasta lleaar a un DCaueño 
collado que da vista al-cerro Pizarroso, de 
ln margen derecha de dicho rio. Desde

dicho collado so inicia la bajada hacia el 
rio, y contorneando el contrafuerte que 
constituirá el estribo izquierdo de la pre
sa, se llega a la que será coronación de 
la misma, en La que terminará, incidien
do con su eje en ángulo recto, aproxima
damente.

La longitud total de la carretera será 
de 4.049,05 m.: en sus tres primeros kilo- 
luciros su trazado se ^conserva .sensible
mente paralelo al camino de Casas del 
Almendro, pero más bajo que él, y en el 
cuarto kilómetro contornea el citado con
trafuerte, que constituirá ei estribo iz
quierdo de la presa.

El ancho total de la carretera será do 
7,50 m . correspondiendo 6.50 m. al firme 
y. ol resto a los paseos, de 0,50 m. cada 
uno.
■ El firme será de piedra machacada d<? 

0,25 m. de espesor.
La pendiente máxima no llega al 6 por 

300, y los radios de las curvas no son 
inferiores a 60- m., excepto el de enlace 
con la presa, quy será de 20 m., teniendo 
en este punto la carretera Un considerable 
sob reancho.

Las obras de lúbrica son de pora im
portancia : caños de 0,80 ni. y un muro 
du sostenimiento en el enlace con la 
presa. ,
’ Se construirá además una casilla de 

Peón Caminero en ol punto medio, apro
ximadamente. de la carretera.

Todas las obras del camino están in
cluidas en ei término municipal de Cas- 
tuera.

Mérida, 15 de marzo de 1954,—El In g o  
n.‘ vo Director (ilegible).

1.100-0 .
T A J O

C o n c e s ió n  De  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición quo se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Celedo
nio González Alguacil.

Dt su representante: Don Santiago 
Martínez Fomes, Carranza, número 5, 
Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: SietO 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jerte.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Carcabosó' (Cúceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real .Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, módi
ca do pct el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones porteriores concordantes, 
se abre un plazo quo terminará a lqa 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio én el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en esta. Confederación, sita en Ma- 
drd, calle de Agustín de BeTiancourt. nú
mero 4 (Nuevos M nisterios)' el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas v en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob- 
je o que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá nirteuno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las .doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, midiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 

/
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e llo  e l  a c ta  que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (A.38-G.)

Madrid, 1 t> de marzo de 1954.—El In 
geniero Director adjunto, M anuel Antón.

1-108— O.

SERVICIOS HIDRAULICOS

N O RTE DE ESPAÑA 

CONCESIÓN  DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose form ulado en es.la Delega
ción  de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente n o ta :

Nom bre del peticionario: Don Vicente 
( la to  Dopico, don M anuel Díaz Barcia, 
doña Carmen y deña María G óm ez Pena.

• Clase de aprovecham iento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Quince 

(15) litros por segundo.
Corriente dfer donde lia de derivarse: 

Arroyo Vespasante.
T erm ino m unicipal en que tadicarán 

las obras: Na ron (La Coruña).
De conform idad con  lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm ero 
23, de 7 de enero de 1927, m odificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
yo, que term inará a las trece horas del 
ciía en que se cum plan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Durante este plaz?, y en horas hábilc-s 
de  oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la D irección de 
e^tos Servicios Hidráulicos, sitas én Ovie- 
co , calle del D octor Casal, núm ero 2, ter
cero, el proyecto correspondiente a las 
ebras que trata do ejecutar. Tam oién  se 
adm itirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el m ism o ob jeto  que la petición 
-que se anuncia o  sean incom patibles con  
él. Transcurrido el plazo fija d o  no se ad
m itirá ninguno m is  en com petencia con  
los presentados.

La apertura do proyectos a  que so re
fiero el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece h o 
ras del prim er día laborable siguiente al 
de  term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello  el acta que prescribe d icho artículo, 
cjúe será suscrita por los mismos.

La Corafia, 2 de m arzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

172— O.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

El Excmo. Ayuntam iento pleno, en se
sión de 13 de marzo de 1954, acordó con
tratar por concurso-subasta la construc
ción del Palacio m unicipal de Deportes, 
con  arreglo al p liego de condiciones ex
puesto en el tablero de edictos' y en el 
«Boletín  Oficial» de la provincia d¿ 16 
de marzo de 1954, sin qué se presentaran 
reclam aciones.

D icho pliego y sus anexos están de m a
nifiesto en el Negociado de Obras Públi
cas de la Secretaría general, y el prime- 
ro  contiene las siguientes determ inacio
nes :

1.a Es ob jeto del concurso-subasta la 
construcción de un Palacio municipal de 
Deportes en el solar com prendido entre 
la calle de Lérida y las avenidas de la 
Técnica y del Princioe, ba jo el tipo de 
licitación  de 12.081.182,11 pesetas.

2.a Las obras habrán ce  em oezar den
tro de los quince días siguientes al de ¡a 
form alización del contrato y deberán es- 
tqr terminadas dentro de los catorce me
ses, contados a partir de aquella fecha.

3.º La garantía provisional será de pe- 
solas 1:05.811,82. y la definitiva, según es
tos porcentajes fijados con relación al im
p on e  de la ad ju d icación : el 6 ]X>r 100 
para ei primer millón de pesetas; el 4 
por 100 por la cantidad que supere el m i
llón q p e s e t a s  sin sobrepasar los cinco 
m illones: el 3 por 100, hasta diez millo
nes, sobre lo que exceda de cinc# m illo
nes; el 2 por 100 en lo que rebaso la ci
fra de diez millones cv  pesetas, y si la 
baja excediere del lo  por 100 del tipo do 
licitación se constituirá la garantía com 
plementaria. consistente en la tercera 

¡ parte de la diferencia entre el im perte 
¡ del 10 por 1Q0 v la baja ofrecida.
| Los lid iadores presentarán sus pro-
; posiciones en dos sobres cerrados, y en 
( ios que figurará la inscripción : «Propo- 
' sieión para tom ar parle en el concurso- 

subasta para la construcción dci Palacio 
municipal de Departes».

El sobre que encierre la primera pro
posición se subtitulará «Referencias», y 
el de la segunda. «Oferta económica».

o .v Ei sobre de «Referencias» incluirá 
los siguientes particulares:

a) Cálculo de la estructura del edificio, 
a base de las hiñó tesis de carga detalla
das, con Memoria justificativa suscrita por 
Arquitecto o  Ingeniero.

b> Memoria explicativa de la form a de 
realizar las obras, con determ inación de 
los datos exigidos.

c) Resguardo de la Depositaría de Fon
dos municipales que justifique la consti
tución de garantía provisional.

d) Declaración en la que el lid ia d or  
afirme no hallarse com prendido en nin
guno de los casos dé incapacidad o in
com patibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglam ento de 
Contratación ce  las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953; y

e) Poderes y docum entos acreditativos 
de personalidad, bastanteados por el Se
cretario general de la Corporación si se 
tratare de licitacor que actúe en repre
sentación* de alguna Sociedad.

6.a El sobre de «Oferta económ ica» in
cluirá proposición, reintegrada con nóli- 
za del Estado de 4,70 y sello m unicipal de 
773,50 pesetas, en la que .se concrete el 
tipo de la postura, conform e al modelo.

7.a Los lie i tactores presentarán las dos 
plicas cerradas en el Negociado de Obras 
públicas de la Secretaría general duran
te las horas de oficina desde el día si
guiente, al de la publicación del anuncio 
de licitación hasta las doce horas del há
bil anterior al de  la apertura del sobre 
do «Referencias».

8.a El prim er período de licitación se 
verificará a las doce horas del día en que 
se cumplan los once hábiles, a contar 
d-ei siguiente al de la inserción del anun
cio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y el resultado se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con in
dicación de la fecha y hora de apertura 
de las plicas de «Oferta económ ica», y 
ambos actos se verificarán en el Salón de 
la Reina Regente de la Casa sede Con- 
sitorial.

9.a El segundo período c!e licitación 
se ajustará a las reglas de la subasta, 
y la apertura de los sobres de «Oferta., 
económ ica» se iniciará con la destrucción 
de las plicas de tal clase correspondien
tes a los licita dores que hubieren sido 
elim inados en la primera fase.

Modelo de  proposición para l a Oferta 
económica

D on .......vecino de ....... con dom icilio
en  enterado de las normas que han
de re g ir  el concurso-subasta para adjudi
car la construcción del Palacio municipal 
de Deportes, s© com prom ete a realizar las
obras por la cantidad de .......  (en letra
y números) y a prestar el personal, ma
quinaria y elementos de transporte para 
el derriba del prUfirin pv'>f nn\o f*n el so
lar donde am.tél habrá d^ Prr»pl<>7.'»rcp

todo ello con sujeción al pliego de condi
ciones. ,

Barcelona, .......
(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona, 23 de marzo de 1954.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Berm ejo 
y Gironés.

775-0.

 SEVILLA 

E d ic t o

Don Dom ingo Bellido Vázquez, Agente 
ejecutivo auxiliar de los Recaudadores 
ejecutivos de rentas, arbitrios y exac
ciones municipales del Excm o. Ayun
tam iento de Sevilla.
Hago saber: Que en esta R ecaudación  

se sigue procedim iento de aprem io por 
débitos a la Hacienda M unicipal del con 
cepto de Arbitrios sobre solares, origina
do por la finca situada en este térm ino 
denom inada «Huerta de H ierro», cuya 
descripción en el correspondiente Regis
tro de la Propiedad es la que sigue: 

«Una huerta nom brada del Hierro, al 
sitio  del M eadero y -pago de la  M acare
na, térm ino de esta ciudad, com puesta 
de tres aranzadas y veintisiete estada
les, equivalentes a una hectárea treinta 
y siete áreas diecisiete metros sesenta y 
y dos decímetros cuadrados, con  alberca, 
pozo, pilón, caserío, graneros y alm ace
nes; lindando: la Levante y Norte, con. 
tierras de don Santiago M athiew; a Po
niente, con  huertas que fueron  del m o
nasterio de religiosas de San Clemente, 
y al Sur, con  cam ino que nom bran del 
M eadero, y una haza de tierra in corpo
rada a la  anterior huerta, com puesta de 
dos y cuarta aranzadas, equivalentes a 
noventa áreas sesenta y un metros ochen
ta y dos centím etros cuadrados, en el 
mism o sitio del M eadero, que linda con  
dicha huerta, con  cam ino de la Fuente 
del Arzobispo y otros linderos. En la co 
rrespondiente certificación de cargas se 
hace constar que. por escritura otorgada 
en Sevilla el día diecisiete de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y cinco ante 
el N otario don D iego Soldevilla, por la 
que adquiere la citada finca el actual 
titular registral, don M anuel Mateos Ley- 
gualda, sin perjuicio de la anterior des
cripción, se añade: «Que los verdaderos 
linderos y cabida real de la finca son 
en la  actualidad los siguientes: por el 
Norte, con  el cam ino del Cangilón, en 
una longitud de doscientos doce metros 
cincuenta y cinco centím etros; por el 
Este, con la barriada del Retiro Obrero, 
en la Huerca de la Pintada, en una lon
gitud de doscientos sesenta y ocho me
tros ochenta y cin co centím etros; por el 
Sur, con  calle Fray Isidoro de Sevilla 
¿antes callejón del M eadero), en una lon
gitud de ciento noventa m etros cincuen
ta centím etros, y por el Oeste, con la calle 
prolongación  de la avenida de la Cruz 
Roja, ?n una longitud de sesenta y túu- 
co metros sesenta centím etros. La finca, 
llamada «Huc-rui d<T Hierro», tiene form a 
do polígono irregular, de diez lados, y 
su cabida es de veintisiete mil quinien
tos sesenta y tres metras cuadrados.»

D icho procedim iento—im portante hoy 
un principal de pesetas ciento treinta .y 
tres mil trescientas cuarenta y seis con 
ochenta y seis céntim os, más veintiséis 
mil seiscientas setenta y dos con no
venta y siete céntim os, 20 por 100 de re
cargos de apremios y prsetas diez mil 
presupuestadas para costas y gastos, que 
hacen en junto pesetas ciento setenta 
mil treinta y siete con ochenta y tres 
céntim os—, desde trece de agosto ultimo 
ha  sido derivado contra don Enrique 
Alaiz Regález en razón de haber dem os
trado en las actuaciones el titular re
gistral de la citada finca, don Manuel 
M ateoas Leygualda, tenerla vendida a

*»
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éste en catorce de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y siete, según escritura 
otorgada en dicha misma fecha en Mar 
drid ante el Notario de aquer'llustre* Co
legio don José González Palomino.

En proveído de veintinueve de julio 
último se acordó, entre otros particula
res, notificar, on Madrid, a don Enrique 
Alaiz Regález y en el domicilio figurado 
en la escritura de referencia, la existen
cia de este procedimiento, con arreglo 
a las prescripciones determinadas para 
estos casos por el vigente Estatuto de 
Recaudación, trámite que fue encomen
dado al Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

La citada notificación no pudo ser lle
vada a efectos, pues según consta en di
ligencia anexa a los ejemplares de no
tificación devuelta, el señor Alaiz Regá- 
lez resultó desconocido en dicho domi
cilio (plaza del Angel, núm. 8, Hotel Vic
toria).

Por edicto publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» en 
diecisiete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, número doscientos 
setenta y tres, se le requirió al citgdo 
señor don Enrique Alaiz Regález a com
parecer en el expediene o nombrar re
presentante, cumpliendo con ello lo dis- 
puestó en el artículo ciento veintisiete, 
en su párrafo primero, de dicho Cuer
po legal, ’ y transcurrido el plazo en el 
mismo señalado, se continuaron las ac
tuaciones en rebeldía del mismo.

Autorizada la celebración de la subas
ta para la venta de la citada finca, con 
jrreglo a lo dispuesto en el artículo cien
to tres del referido Estatuto de Recau
dación, no obstante haber sido cumplido 
por esta Recaudación Ejecutiva Munici
pal de Sevilla todos los requisitos obliga
dos por dicho Cuerpo legal, por proveí
do de hoy se ha acordado requerir nue
vamente ¡por medio de edicto, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Ma
drid, no sólo al citado don Enrique Alaiz 
Regález, sino también a cualquier otra 
persona cesión aria del derecho de aquél 
sobre la citada finca, toda vez que, como 
se dice al principio, la linca sigue inscri
ta registralmente a nombre del vende
dor, al señor Alaiz Regález, don Manuel 
Mateos Levgualda. A tal efecto deberán 
comparecer, por sí o por persona debidá- 
mente autorizada, en esta Recaudación 
Ejecutiva Municipal de Sevilla, calle La- 
raña,' números dos. en días y horas há
biles, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar del siguiente al de su 
inserción en cada uno de los dos «Dia- 
rios Oficiales» citados, bien entendido 
que, de no hacerlo, se continuará el pro
cedimiento, efectuándose las sucesivas 
notificaciones o requerimiento en la 
forma dispuesta en el apartado segun
do del artículo ciento veintisiete del vi
gente Estatuto de Recaudación.

IiO que liago público por medio del 
presente en Sevilla a dieciocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Domingo Bellido.

2.509—0 . ____________________

ESCUELA DEL MAGISTERIO «(ISABEL
LA CATOLICA» DE CIUDAD REAL

AVISO
A efectos de expedición de duplicado 

de título, se pone en general conocimien
to el extravío del de doña Luis  ̂ Lillo de 
Moya, Maestra de Primera Enseñanza, 
Grado Superior, cuyo depósito efectuó el 
día 28 de marzo de 1921, siéndole expe
dido el título de Maestra con fecha 7 de 
abril de 1921 y entregado el día 6 de Ju- 
lió de 1921, quedando reseñado en esta 
Escuela al folio número 28 del Libro co
rrespondiente.

Gibd'ad Real. 2 de marzo dé 1954.—La 
Directora (legible).

1 7 CMO.

RED NACIONAL I)E LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Pago de los intereses de las obligaciones 
4 por 1.00

A partir de 1 do abril de 1954. se efec
tuará en la Central v suscursales del 
Banco de España el pago de los cupones 
de dicho vencimiento, correspondientes a 
las diversas emisiones en circulación de 
obligaciones de esta Red.

El importe líquido es de pesetas 10, los 
cupones de obligaciones de la serie A; 
pesetas 25, los de la serie B; pesetas 50, 
los de la serie C, y pesetas 250, los de 
la serie D.

Madrid, 20 de marzo de 1954.
2.467—0.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID

Extraviados ios resguardos de depósi
to números A. 431.543, A, 431.600 y 
A. 434.523, da pesetas nominales 50.000,
50.000 y 112.000, en Obligaciones Ferro
carriles Españoles, 4 por 100, emisión 
1946; Cédulas Reconstrucción Nacional,
1 por 100, emisión 194G, y Cédulas Ban
co Hipotecario de España, 4,5 por 100, 
>erie C. a favor de doña María Teresa
Maraver Alonso, se expedirá duplicado
según determinan los artículos cuarto 
y 42 del Reglamento de este Banco, sal
vo reclamación de tercero notificada al 
Establecimiento dentro del plazo de un 
mes desde la publicación de este anuncio, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 10 de marzo de 1954.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2-490—P.
CUENCA

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes incurses en presunción de aban
dono con arreglo al Decreto-ley de 24 de 
enero de 1928:

Don Lorenzo Ballesteros García, 100 
pesetas; don Diego Cuesta Poveda, 100 
pesetas; don José Andrés Chico Sais, 
100,03 pesetas; don Juan García Pelayo, 
20-0 pesetas; á̂on IVfartín García Pelayo, 
107 pesetas; don Juan López Briones, 
170 pesetas: don Tomás Lujan Tendero, 
100,2o pesetas; don Manuel del Mazo 
Fraile, 160,94 pesetas; don Leandro Mi
liaria Blanco, 156,50 pesetas; Sociedad 
Hidroeléctrica del Giguela, 125,88 pese
tas; Sucesor de Gabino Massó, 199,27 
pesetas; don Ignacio Uviedo Escribano, 
111 pesetas; don Alvaro Vicente Saiz, 
300 pesetas; don Esteban Vísier Lagu- 
llón, 138.07 pesetas.

El Secretario, S. Ridruejo.
163—p,

MELILL A

Interesados y cantidades a su favor a 
los que son de aplicación la presunción 
de abandono preceptuada en el Real De
creto-ley de 24 de enero de 1928, detalle 
pue se publica de acuerdo con lo orde
nado en dicho Real Decreto, para cono
cimiento de los interesados o de sus cau- 
sahabientes.

Depósitos de todas clasés en efectivo: . 
Hamed Mohamed Hach, 235 pesetas; Arab 
Haddú Hach, 300; Mohamed Amor Mi- 
món, 115; J. Mohamed Seelli, 375; Ra
fael Plaza Fuentes 188; Sigfredo Criado 
Ramos, 300.

Saldos de cuentas corrientes: Cámara

Agrícola, 100; Presidente Junta Local 
Monumento a Cervantes, 1.571,90; Secre
tario Juzgado Primera Instancia, 960,80; 
José Alvarez Morera, 239; Aquiba B -  
narroch Benchimol, 190,75; Moisés E< 
Benarroch Levy, 194,38; Jacob Benatar 
Benhamón, 113,66; Nereo Benito Jimé
nez, 100; Juan Castillo Troyano, 100; Ya- 
mín Cbocrón M.. 134,26; Guillermo Díaz 
Hervá.s, 1.000; Pedro Feixá Tomás, 103,73; 
Jerónimo Jiménez Salinas, 616,50; Jai
me Lloret Galiana, 100; Antonio Már
quez Riera. 200; José Ortuño Vigueras, 
1 0 0 Lorenzo Pons Cánovas, 3.000; Emi
lio Santúe Blanco, 125; Isaac Sicsu Abe- 
casis, 175; Rafael Torres Montiel, 200; 
Luciano Valverde Rodríguez, 143,15.

Depósitos de todas ciases en papel: 
Juan Muñoz Orozco y Antonia Páez Ji
ménez. indistintamente, 5.500 pesetas, ac„ 
ciones Compañía Española de Coloniza
ción.

Melilla, 18 de marzo de 1954.—El In
terventor, Juan Martínez.—Visto bueno* 
el Director, José Serra.

2.249—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de abril próximo, en* las ofi
cinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar pública
mente el sorteo para designar las cédu
las hipotecarias 4 por 100 exentas de im
puestos, que deben ser amortizadas con 
arreglo a los Estatutos y a ,los acuerdos 
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte, 
se reembolsarán a la par, desde el día 
1 de julio próximo, dejando de devengar 
•intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos 
se pone, por medio^ de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 20 de marzo de 1954.—El Se
cretario, V. tíarcía y Martínez de Ve- 
lasco.

2.473—P.

BANCO DE VIZCAYA

GRANADA

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito de valores número 9€£, 
expedido por esta Sucursal, amparando 
dos acciones del Banco de España, nú
meros 249 889 y 264.213, según extrac
to de inscripción número 94.479, a 
favor de don Manuel Garzón Pareja, se 
hace público que transcurrido el plazo 
de treinta días sin reclamación de ter
cero, se tendrá por nulo, librándose du
plicado dei mismo y quedando este Ban
co exento de toda responsabilidad.

Granada, 12 de marzo de 1954.
2.478—P.

•=■ -r*
BANCO HERRERO

v -

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el resguardo de depósito en 
este Banco número 9:540, a nombre de 
don Alberto Rafael López Fernández, 
comprensivo de 3.000 pesetas nominales, 
de Deuda amortizable 4 por 100, emisión 
15 de noviembre de 1951, en tres títulos 
de la serie A, números 13^5015/17, se 
hace público en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 12 y 17 de nues
tros Estatutos sociales, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación Justificada 
en el término de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en un diario de Oviedo* &e
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expedirá duplicado a nombre del .titu
lar, sin responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 17 de marzo de 1954.—Por el 
Banco Herrero, el Director general, An
tonio P. Hidalgi,

2.463—ÍP.

AURIFERA DEL ORBIGO, S. A.

IPor acuerda del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, cumpliendo los 
Estatutos de la misma, se anuncia en 
primera convocatoria la Junta general 
ordinaria de accionistas que se celebra
rá el miércoles día 7 de abril, a las cin
co de la. tarde, en Alameda de Recaído, 
número 30, primero.

Asimismo, en segunda convocatoria, 
sé anuncia la Junta general ordinaria 
para el jueves día 8 de abril a las cin
co de la tarde en el mismo lugar indi
cado para la primera convocatoria.

Bilbao, 17 de marzo de 1954.—El Di
rector-Gerente,

3 77—P.

YUTERA DEL EBRO, S. A.

De conformidad con lo previsto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de Sociedar- 
des Anónimas, se convoca a la Junta, 
general ordinaria de accionistas de la 
Sociedad para el día 8 del próximo mes 
de abril, a las dieciocho horas, en el 
local social, calle de Valencia, .335, para 
proceder al examen y aprobación, en su 
caso, del balance, Memoria correspon
diente al ejercicio de Í953 y demás cuen
tas procedentes del mismo, y para el 
siguiente día, a la misma hora y local, 
en segunda convocatoria, si precediera.

Barcelona, 18 de marzo de 1954.—El 
Consejo de Administración.

178—P.

DUÑAITURRIA Y  ESTANCONA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, en sesión celebrada el día 18 
del actual, ha, sido señalada la celebra- 
ción de la Junta general ordinaria de 

' la citada Sociedad para el día 22 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social, calle Larrasolaeta, 
número i 2, Durango con arreglo al si
guiente orden del día:

Lectura y aprobación, si prooedé, de 
las cuentas y balance del ejercicio 1953.

Nombramiento def censores de cuentas.
Durango, 18 de marzo de 1954.
1.115—P,

FREIRE HERMANOS, S. A.

JUBIA-NARON

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

• Según lo dispuesto en les Estatutos so
ciales y en las disposiones vigentes, se 
convoca a Junta gener il ordinaria de 
accionistas, que tendrá luga'* en el do
micilio social, Jubió-Narón, a  las cnce 
horas del día 19 de abril próximo, en pri
mera convocatoria, y a las dieciséis ho
ras del día siguiente, en segunda convo
catoria, si hubiera lugar, para tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuentas de pérdidas y ga
nancias y demás cuentas del ejercicio

' finalizado el 31 de diciembre de 1953, así 
como gestión del Consejo de Administra
ción.

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas.

Jubia-Narón, 18 de marzo de 1954.—El 
Secretario del Consejo de Administración.
. 1.103-P

MUTUA ELECTRA JAQUESA

J u n t a  d ir e c tiv a

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad se convoca a los señores 
accionistas a la Junta gene mi ordinaria 
aTanal a celebrar en primera convocato
ria, a las veinte horas del día 10 de 
abril próximo, en el Casino de Jaca, o 
para la segunda, misma hora y lugar 
del día 11 de abril.

Es objeto de La Junta general el exa
men de la gestión social en 19o3 y apro
bación, si procede, así como de las cuen
tas y balance de dicho ejercicio, resol
viendo sobre la distribución de benefi
cios. designación de vocal y censores de 
cuentas, propuesta de ampliación de ca
pital y emisión de obligaciones, ruegos y 
preguntas.

Jaca, 18 de marzo de 1934.—El Presi
dente, Juan La casa Lacasa.

1.106-P.

INDUSTRIAS ABELLA, S. A. 

L U G O
De acuerdo con lo establecido en los 

Estatutos que rigen esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que habrá de celebrarse, en pri
mera convocatoria, a las doce horas del 
día 16 de abril del año en curso, en el 
domicilio social, avenida de Luis Ortiz 
Muñoz, sin número, en Lugo, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración en el ejercicio de 1953.

2.° Examen y aprobación, si procedie
se, de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y 'ganancias y resolución sobre 
distribución de beneficios.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954.

4.° Renovación de los cargos del Con
sejo de Administración que proceda.

Si la asistencia de accionistas y capi
tal no constituyera mayoría, la Junta se 
reunirá en segunda convocatoria a la 
misma hora del siguiente día, 17 de 
abril.

Lugo, 18 de marzo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.107-P.

MARMOLES ALCONERA, S. A.
(MARMALSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 13 de los Es
tatutos Sociales, ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accio
nistas para el día 21 de abril próximo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial en Madrid, plaza de la Encamar 
ción, núm. 3, teniendo por objeto:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación de las Me
morias, cuentas y balances de los ejerci
cios correspondientes a  los años 1951, 
1952 y 1953.

3.° Elección de consejeros.
4.° Elección de accionistas censores 

para el ejercicio de 1954,
5.° Ruegos y preguntas.
Para ejercitar el derecho de asistencia 

a la Junta general será preciso depositar, 
cinco días antes del señalado para el ac
to, en el domicilio social, durante las ho
ras de doce a trece, los títulos o resguar
dos bancarios que los representan, sin 
perjuicio ce la agrupación de accionistas 
autorizada por el artículo 12 de los Es
tatutos.

Madrid veintidós de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

2.487-P.

UNION PREVISORA, S. A.

Compañía de Seguros 

MADRID

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos de la Sociedad, el Consejo de Ad
ministración convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas para el próximo 
día 23 de abrí, en prim era convoca lo
ria. a las dieciséis horas, en su domicilio 
social, Zorrilla, núm. 21. Caso de no al
canzar el quórum reglamentario se ce
lebrará al día siguiente a la misma hora 
y sitio bajo el siguiente orden dei d io :

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance-inventario, cuenta 
de pérdidas y ganancias, informe de los 
censores de cuentas y distribución de be
neficios.

2.° Nombramiento de tres Vocales del 
Consejo por cese estatutario de igual nú
mero de consejeros.

3 ° Nombramiento, de censores de cuen
tas y sus suplentes.

4.° Examen de la gestión de los órga
nos directivos y gestores de la Soci(/iad.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 20 de marzo de 1954.—El Se

cretario del Consejo.
2.485-P.

LA COMERCIAL GUIPUZCOANA, S. A.

SAN SEBASTIAN

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en San Sebastián, -calle de Echaide, 
núm. 12, segundo, el día <jiez de abril del 
presente año, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria y, caso de no ce
lebrarse en esa fecha, el día once si
guiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1953, balan
ce con la cuenta de pérdidas y ganancias 
e informe sobre estos documentos emi
tidos por los señores accionistas censores 
de cuentas

2.° Renovación parcial "del Consejo 
«de Administración, nombramiento de los 
señores accionistas interventores y desig
nación de los censores de cuentas para 
el ejercicio de 1954.

3.° Proposiciones generales.
San Sebastián, 17 de marzo de 1954.
2.477-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO^
NOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena los siguientes 
bidones inútiles para la misma, pero apro
vechables para otras industrias:

8.500 bidones de 200 litros, boca ancha, 
tipo americano, clasificados en el gru
po «A». .

2.300 bidones, de 200 litros, boca estre
cha, tipo CAMPSA. clasificados en el 
grupo' «B»

Los aludidos envases se encuentran de
positados en su Factoría de Zorroza (Bil
bao), donde pueden ser examinados por 
los interesados, todos los días laborables, 
de diez a doce, así como el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en las oficinas de dicha Dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas por 
duplicado en la Central $e CAMPSA. en 
Madrid, calle de Torija, 9, Secretaría Ge
neral, Negociado de Recepción de Plie
gos para concursos en sobre cerrado y 
lacrado, con la indicación de.: «Para el 
concurso de enajenación de bidones en 
Factoría de Zorroza», sin cuyo requisito
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no será admitido ningún pliego, o en- 
viarst a la misma por correo certificado, 
y con acuse de recibo, debiendo obrar di- 
chaa oferta* en poder de CAMPSA an
tes de finalizar el plazo de admisión, que 
termina el día 19 de abril de 1954, a las 
doce horas.

Madrid. 20 de marzo de 1954.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

2.465-P.

SOCIEDAD GENERAL DE FERROCA
RRILES «VASCO-ASTURIANA»

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo que precep
túan los artículos 11 al 20 de sus Esta
tutos y vigente Ley de Sociedades Anóni
mas. convoca a los señores accionistas a 
la Junta general que tendrá lugar el día 
11 de abril próximo, a las doce y media 
de la mañana, en el domicilio social de 
la calle de Jovellanos, en Oviedo, para 
someter a examen y, en su caso, aproba
ción, la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, aplicac-ón de benefi
cios dei pasado ejercicio de 1953, modifi
cación d^ articulo 21 de ios Estatutos de 
la Sociedad, nombramiento de Conseje
ros y la designac-ón de accionistas cen
sores de cuentas.

Las mencionadas cuentas, con los justi
ficantes, estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Sociedad, de diez a trece y 
de dieciséis a d eciócho, todos los días 
laborables anteriores al ¿je la Junta, para 
que puedan examinarlos los señores ac
cionistas.

Para justificar y ejercer el derecho de 
asistencia y voto en dicha Junta general, 
los acc-onistas depositarán en la Caja 
social, con cinco días de anticipación, por 
lo menos diez acciones o los resguardos 
de tenerlas depositadas en Entidades ban- 
carias españolas.

Caso (je no reunirse número suficiente 
de accionistas se celebrará en segunda 
convocatoria al día siguiente, 12, a igual 
hora y en el mismo domicilio.

Ov edo 16 de marzo de 1954. —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere, Conde de Santa Bárbara 
de Lueones.

2.404-P

INMOBILIARIA HISPANA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con la vigente 
Ley de Sociedades Anón mas, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria que se celebrará en el salón 
de actos de la Cámara Oficial de Comer
cio, calle d<- Alcalá núm. 69 a las doce 
de la mañana del día 7 de abril próxi
mo en primera convocatoria, y si hubie
se lugar, en el día siguiente a la misma 
hora en segunda convocatoria, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Examen v aprobación, en su caso, d* la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de Í953: distribución de los beneficios y 
demás acuerdos propuestos por el Con
sejo.

Tienen derecho a concurrir a la Junta 
los accionistas poseedores de cincuenta o 
más acciones que obtengan la corres
pondiente tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad previo el ooortu- 
no deposito de sus acciones, con cinco 
días com»- mínimo de antelación, en la 
forma acostumbrada, pudiendo ser delega- 
no tal derecho en otro accionista median
te ca entreea en m Sociedad al.menos 
con cuarenta y ocho horas de anticipa
ción a la celebración de la Junta, de la 
correspondiente tarjeta de asistencia del 
acc'onistas representado, firmada por éste

úiimo, consignando en el dorso de la mis
ma el nombre del accionista a quien hu
biese conferido su representación.

Madnd, 20 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.481-P.

PREPAKT IBERICA S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 5 de abril pró
ximo, a las trece horas del día, en pri
mera convocatoria, y para el día 6, a la 
misma hora, en segunda, si hay lugar, 
en el domicilio social. Castelló, 55, para 
la lectura y aprobación, si prooede, de 
las cuentas correspondientes al ejercicio 
1953 y nombramiento de censores de 
cuentas para 1954.

Madrid, 13 de marzo de 1954.
2.474—P.

V A C O ,  S . A .
Se convoca la Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 5 de abril del 
año actual, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y para el día 6, 
a la misma hora, en segunda, si hay lu
gar, en el domicilio social, Castelló, 55, 
para la lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1953 y nombramiento de censo
res de cuentas para 1954.

Madrid, 13 de marzo de 1954.
2.475—P.

DE LA TORRE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de io precep
tuado en sus Estatutos y legislación vi
gente, convoca a Junta general ordinar 
ria de accionistas para el día 20 de 
abril próximo, a las diez horas, en su 
domicilio social, en Frigiliana. calle In
genio, • número 1, para tratar y resolver 
sobre los siguientes asuntos:

a) Lectura y aprobación, en su caso, 
de las' cuentas y balance del ejercicio 
de 1953.

b) Distribución de beneficios.
c) Designación, de censores para el 

ejercicio de 1954.
d) Ruegos y preguntas.
La asistencia a esta Junta podrá ser 

personal o mediante representación con
ferida por escrito a otro accionista.

Frigiliana, 17 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.110—P.

S. A. VICHY CATALAN

Se convoca a los 'señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general ordi
naria, que se celebrará, de primera convo
catoria, el día 12 de abril próximo,,a las 
once horas, en ej domicilio social, calle de 
Lauria, núm. 126, y, en su caso, de segun
da convocatoria, el dia siguiente a la rpis- 
ma hora, con arreglo a la orden del dia 
que a continuación se expone:

Presentación y aprobación, si procede, 
del inventario, balance y Memoria corres
pondiente al ejercicio de 1953.

Distribución de beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas 

para el ejercicio.de 1954.
Ruegos v preguntas
«Vichy Catalán», el Presidente, Juan 

Monta’at.
2.401—P. 

GUANO Y PESCARINA, S. A. (GYPSA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
óe accionistas para la aprobación de la 
Memoria y balance general de esta So
ciedad correspondiente al ‘ ejercicio ce- 

¡ rrado al 31 de diciembre de 1953, que 
tendrá lugar en su domicilio social el

día 5 del próximo mes de abril, a las 
cuatro de la tarde, en primera convoca
toria. y en segunda el día 6 del mismo 
mes, a la misma hora.

Pasajes de San Pedro, 20 de marzo de 
1954.—El Director gerente, Gerardo Ca
yada.

1.104-P.

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRI
CO DE AVILES, S. A.

I El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 20 de 
abril, a las once de la mañana, en el do
micilio social, Llano Ponte, 31. y para el 
día 21 en segunda convocatoria, para de
liberar sobre el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

2T° Elección de consejero.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1954.
Para ejercer el derecho de asistencia 

será preciso el depósito de acciones en la 
Caja social con anterioridad a la hora se
ñalada para la celebración de la Junta.

Avilés, 10 de marzo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Sitges y F. Victorio.

1.113-P.

GARROFERA INDUSTRIAL, S. A, 
G. I. S. A.

Sé convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social. Caballeros, número 5, de 
esta ciudad, el próximo día 24 de abril, 
a las once treinta horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día 
25 del propio mes en segunta convoca
toria, para tratar del cumplimiento del 
artículo 19 de los Estatutos y nombra
miento de censores de cuentas para 1954.

Igualmente se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, a celebrar 
en los mismos días y local e inmediata
mente después de la ordinaria, tanto en 
primera como en segunda convocatoria, 
para ratificar diversos cargos.

Castellón, 20 de marzo de 1954.—El Se
cretario general, Antonio Fabregat Car
dona.

1.102-P.

UNION INDUSTRIAL ALGODONERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general extraordinar 
ria de accionistas en el local social, pa
seo de Gracia, 107, Barcelona, para el 
día 8 del próximo mes de abril, a las 
once de la mañana y con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Cambio de domicilio social.
2.o Facultar a los señores, administra

dores para que puedan gestionar opera
ciones financieras y bancarias, conce
diendo, con la previa autorización de la 
Junta, el aval social.

Para tomar parte en la Junta los ac
cionistas será necesario poseer cincuen
ta acciones como mínimo, que habrán de 
depositar con cinco días' de antelación 
en la caja social o presentar el resguar
do bancario de su depósito.

Barcelona, 20 de marzo de 1954. — La 
Administración.

1.139—P. 

CONSERVAS POMPEAN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 10 de abril 
próximo, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y el lunes día 12 
de dicho mes, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, en el domicilio so-
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cial, Cantón Pequeño, núm. 1, La Coru
ña con arreglo al siguiente orden del 
día:

l p  Examen de cuentas del ejercicio.
2.° Aprobación, en su caso, de la Me

moria., balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y de la gestión del Consejo du
rante el ejercicio de 1953,

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

dientas para 1954.
5.° Renovación del Consejo..
La Coruña, 17 de marzo de 1954.—El 

Presidente del Consejo de Administrar- 
ción, Andrés Pardo Hidalgo,

2.492—P.

LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
ROVI . S. A.

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo preceptuado en los Esta
tutos de esta Sociedad, convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, en su 
domicilio social, Antonio Toledano, 8, 
para el día 28 de abril de 1954. a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
en caso de no asistir número suficiente 
de accionistas, para el siguiente día, 29 
de abril, en segunda convocatoria, a la 
misma hora y en el mismo lugar, para 
tratar de los siguientes asuntos;

1.® Examen y aprobación, si lo me
rece, del balance-inventario, cuentas del 
ejercicio de 1953 y Memoria.

2.a Acuerdo sobre reparto de dividen
dos.

3.° Nombramiento de dos censores de 
cuerítas.

Madrid. 15 de marzo de 1954.—El Con
sejo de Administración,

2.489—P.

L A  M A D R I L E Ñ A ,  S . A

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio social, Pacífico, 53, 
a las veintiuna horas del sábado día 10 
del próximo abril, para aprobar cuanto 
corresponde por Estatutos y ía  Ley en 
relación con el ejercicio 1953.

Caso de no poderse celebrar en prime
ra convocatoria, se celebraría en segun
da convocatoria el sábado siguiente, día 
17 de abril, a la misma hora.

Madrid, 23 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

2.514—P.

LA UNION DE EXPENDEDORES 
DE CARNES, S. A.

Paseo de los Pontones, 31

MADRID

Ruego a usted se sírva asistir a la 
Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará en primera convocato
ria el día 8 dé abril, a las tres de la 
tarde, y caso de no concurrir reglamen
tario número de señores accionistas con 
suficiente capital representado en segun
da convocatoria, el viernes día 9 de 
abril, a las cuatro de la tarde, para trar 
tar del siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior.

2.° Discusióri y aprobación de la Me
moria 1953.

3.° Dimisión del Consejo.
4.® Preguntas y proposiciones.
5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1954.
Madrid, 25 de marzo de 1954.
2.513—P,

TELEFUNKEN RADIOTECNICA IBE
RICA. S. A, 

MADRID 

Amortización de obligaciones

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración sé verificará el próximo día 10 
de abril, a las diez de su mañana, en el 
domicilio social, calle Antonio López, nú
mero 109. Madrid, ante el Notario don 
Luis Sierra Bermejo, el séptimo y últi
mo sorteo de las obligaciones emitidas 
por esta Sociedad en escritura de 29 de 
abril de 1944.

Madrid, 22 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.511—P.________________________________

GAS DE VICH, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, el día 21 del próximo abril, 
a las dieciséis horas, y en segunda con
vocatoria, si fuese necesario, el siguiente 
día, a la mism^ hora, todas ellas en el 
domicilio social.

El ord*m dei día lo constituyen los 
asuntos señalados para las Juntas gene
rales ordinarias en los Estatutos y la Ley.

Vich, 17 de marzo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración,

2.510—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE CEMENTOS PORTLAND

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el dividendo acorda
do por el Consejo de Administración en 
su reunión última se hará efectivo en el 
Banco Urquijo de Madrid, a partir del 
día 6 del próximo mes de abril, contra 
entrega del cupón núm. 65.

Madrid, 22 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Candarías,

2.508—P,

ADMINISTRACION DE JU STICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el Juz
gado ce  Primera Instancia número ca
torce de esta capital, en los autos ejecu
tivos que se tramitan a instancia del Ins
tituto de Crédito'para la Reconstrucción 
Nacional contra don Luis Iglesias Fernán
dez, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio que se dirá, las embarcaciones siguien
tes :

Primera.—Vapor de pesca, casco de ma
dera, a motor, que se denomina «Librei- 
ro», de las características siguientes: Es
lora entre perpendiculares, 17,50 metros; 
manga, 4,20 metros, y puntal, 2,45 me
tros.

Este buque sale por el precio de tres
cientas mil pesetas.

Segunda.—Buque en construcción de 
casco de madera, a vapor, que se deno
minará «Limiñón», Oe las características 
siguientes: Eslora entre perpendiculares, 
19,50 metros; manga, 4,67 metros, y pun
tal, 2,75 metros; desplazamiento, 175 to- 
n el adas

Este buque sale por el precio de dos
cientas ochenta mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. se ha señalado el cha vein
tisiete de abril próximo, a las doce ho
ras, anunciándose por medio del presen
te y previniéndose: Que para . tomar
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los lidiadores el diez por 
ciento, por lo menos, del precio, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los títulos han 
sido suplidos por la certificación del Re
gistro y se hallarán de manifiesto con 
los autos en Secretaría para su exainen 
por el lidiador que le interese, debién
dose de conformar con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o  gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad, 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, dieciocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia, Emilio Aguado.— 
El Secretario. Manuel Cornelia.

2.523-A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia 
número 22 de esta capital, en providen
cia dictada con esta fecha, ha admitido 
la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía formulada por doña Car-* 
men Ramiro López contra don Miguel 

| Cantos Peral sobre divorcio, de la que 
i se acuerda conferir traslado a di<*ho de- 
¡ mandado don Miguel Cantos Peral, y,
. en su consecuencia, se le emplaza por 
! medio del presente, que, en razón a ig

norarse su domicilio, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca en los autos, per
sonándose en forma, previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y que las 
copias de la demanda y documentos que
dan reservados en Secretaría.

Madrid, diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Antonio Peral. — El Secretario, Antonio 
Sanz Dranguet.

2.476—A. J.

BARCELONA
E d ic t o s

En méritos de lo dispuesto por el se
ñor Juez del Juzgado de Primera Instan- , 
cia número cinco de los de esta capital, 
en expediente sobre declaración de here
deros abintestato de don Juan Farrán 
Pons, mayor de edad, hijo de Alejo y de 
Carmen, natural de Pasanant (Tarrago
na) que falleció en esta ciudad el día 27 
de marzo de 1953, promovido a instancia 
de su hermano don Pedro Farrán Pons, 
mayor de edad,.casado, labrador, vecino 
de Pasanant (Tarragona), calle Carrete
ra , que Se halla representado por el Pro
curador de los Tribunales don Juan Drets 
Campamá, por el presente se hace públi
ca la existencia de este procedimiento 
así como la muerte sin testar de dicho 
causante don Juan Farrán Pons,. y se 
llama a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante el presente Juzgado a recla
marlo, dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento, si no lo hacen, 
de pararles el perjuicio a que en derecho 
ha va lugar.

Dado en Barcelona a diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. — FJ 
Secretario (ilegible).

2.519—A. J. 1.a 24-3-954
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En virtud de lo dipuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número die
cisiete de esta ciudad, en providencia de 
lecha de ayer, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo, en vía de apremio, se
guidos por los consortes don José Solé 
Miret y doña Teresa Moles Moniort, con
tra don Juan Rogent Massó, ::or el pre
sente se saca a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días e im
porte de su avalúo, o sea, por la canti
dad de quinientas mil pesetas, la siguien
te linca embargada al demandado, señor 
Rogent Massó:

Casa situada en esta ciudad de Barce
lona, calle de Escudillers y pasaje del 
r»sm.o nombre, señalada con el número 
diez en dicha calle, y con el número uno 
en el pasaje, edificada en parte de una 
extensión de terreno de cuatrocientos 
seis metros dieciocho centímetros cuar 
drados; consta de (ios plantas, que mi
den cuatrocientos seis metros dieciocho 
centímetros; cinco plantas que miden 
trescientos cuarenta y cinco metros cuar 
drados, estando el resto de la superficie 
destinado a tres patios y además, en el 
terreno, se han construido siete estudios. 
Linda: por el frente, Oeste, con ei pasa
je Escudillers; por ja izquierda, entran
do, Norte, con la calle Escudillers; por 
la derecha, Sur, con la finca de don To- 
ribio Durán o sus sucesores,, y por el fon
do, Este, con otra de doña María de los 
Dolores Llopart de Muns. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oriente, de 
este ciudad, al tomo 1.063 del archivo, 
folio 114, vuelto, libro 62 de la sección, 
segunda inscripción.

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete de Barcelona, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ala 
derecha, el día treinta de abril próximo 
y hora de las doce, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercera^ partes del avalúo; que para 
tomar parte én la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, oor lo 
menos, al diez por ciento de dicho ava
lúo, excepto los actores, que podrán con
currir sin hacer depósito; que las respec
tivas consignaciones se devolverán a sus 
dueños, a sus costas, después del rema
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de venta; que el 
inmueble descrito se saca a subasta sin 
haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad; que en los autos obra la 
certificación que con respecto a tales tí
tulos. consta en el Registro de la Propie
dad. así como la relativa a las cargas, 
pudiendo examinarlas los licitadores; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los gas
tos de subasta y posteriores hasta la en
trega de los bienes inclusive y pago de 
derechos reales y de laudemios, si los 
hubiere, serán a cargo del rematante.

Barcelona, dieciocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro,—El Se
cretario, Aurelio Velasco.

2.522—A, J.
SAN SEBASTIAN

Don Carlos Coullaut y Mendigutia, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno, en funciones del de igual 
clase número dos de San Sebastián y su 
partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen

autos de juicio ejecutivo, promovidos per 
el Procurador don Luciano Ormaechea 
Iraizoz, en nombre y representación del 
Banco Popular Español, contra don Mar
cos Muñoa Ostolaza, en los que por re
solución de esta f'cha he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados:

Pesetas

Casería llamada «Pagadi», nú
mero 17 del cuartel del Sur, 
de la villa de Albistur, con sus
pertenecidos, valorada en ......  444.789

Mitad indivisa de la c a s e r í a  
«Adunibar», con su molino, se
ñalada con el número 9 del 
cuartel del Norte, de Cizur- 
quil, con sus pertenecidos, va
lorada en ................................... 110.000

Casería «Altz - Iturri», señalada 
con el número ,1 del barrio de 
Aquezcoa, de Cizurquil, con sus
pertenecidos, valorada en ......  450.000

Trozo de terreno sembradío lla
mado «Alcañiz Aldeco-Puzca», 
sito en jurisdicción de Cizur
quil, valorado en.......................  1.500

Casería «Arrieta», señalada con 
el número 4 del barrio de 
Mendigaba, de la villa de Ci
zurquil, valorada en ................  30.000

Casería «Erbaeta - Chiquía», nú
mero 14 del cuartel de Ponien
te, con sus pertenecidos, valo
rada en ......................................  50-000

Terreno llamado «Elósegui - Ba- 
soa», sito en Gaínza, perteneci
do de la casería «Erbaeta-Chi-
quía», valorado e n ....................  9.000

Casería llamada «Gasterástegui», 
número 6 del cuartel del Nor
te de Abalcisqueta, con sus per
tenecidos, valorada en  ............  325.000

Terreno llamado «Anciaín-Barre- 
na», pertenecido de-la casería 
«Gasterástegui», de Abalcisque
ta, valorado en ........................  3.500

Terreno castañal llamado «Beko- 
Basoa», sito en jurisdicción de 
Amezqueta, pertenecido del ca
serío llamado «Olano-Aundi», 
de Abalcisqueta, valorado en... 2.500

Casería llamada «Olano Aun día», 
número 7 del cuartel del Norte 
de Abalcisqueta. con sus per
tenecidos, valorada en .............  275.000

Casería nombrada «Sasiaín-Urre- 
na», sita en el cuartel del Nor
te de la villa de Abalcizqueta, 
con sus pertenecidos, valorada
en ................................................  200.00o

Solar de la desaparecida casería 
«Gardaín», en el cuartel del 
Norte de la villa de Abalcis
queta, con sus pertenecidos,
valorado en ................     50-000

Terreno helechal y castañal 'lla
mado «Anciaín», sito en Amez
queta, pertenecido del desapa
recido caserío «Gardaín», de
Abalcisqueta Valorado en ......... 13.165

Casería llamada «Ercilla», núme
ro ero uno del cuartel del Sur 
de la villa de Alzada con sus 
terrenos pertenecidos, valorada
en .................................................  230.000

Terreno argomal y helechal lla
mado «Eluzta - Aundía», sito , 
en Gaínza, pertenecido de la 
casería «Ercilla», de Alzaga, va
lorado en .....................  :.....   10.000

Dos terrenos llamados «Echeaz- 
pía» y «Echahuru», sitos en 
Abalcisqueta, valorados en ... 25.000

Dos terrenos llamados «Azaola» y 
«Aldabalde-Soroa», sitos en 
Abalcisqueta, valorados en ... 15.000

Para la celebración del remate se han 
señalado las once horas del día catorce 
de mayo próximo, en la Sala Audiencia

de de este Juzgado, y se hace saber a los 
posibles licitadores lo siguiente:

Primero. Que la subasta se celebrará 
por lotes separados.

Segundo. Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría. '

Tercero. Que se entiende que todo ' 
licitador acepta como bastante la titu
lación y la subsistencia de las cargas 
preferentes, si las hubiere, entendiéndo
se que el rematante las acepta y se 
subroga a su responsabilidad, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto. Que para tomar paite en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado, y en me
tálico, una cantidad igual, por lo menos, 
a la mitad del tipo de subasta para el 
lote que le interese, no admitiéndose pos
turas que no ¿ubran las dos terceras par
tes del valor de tasación.

Dado en San Sebastián a trece de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez de Primera Instancia, Car
los Coullaut.—El Secretario (ilegible).

2.247—A. J.

SEVILLA
Edicto

Don Enrique Rodríguez-Lacín y Romero, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital.
En virtud de lo acordado en providen

cia de este día, dictada en los autos eje
cutivos sumario a instancia de «R. Beca 
y Compañía Industrias Agrícolas, S. A.», 
contra don Gorgonio Gentico Perrero, se 
sacan a pública subasta por segunda vez. 
con rebaja del veinticinco por ciento de 
su aprecio, término de veinte días y de
más condiciones que se expresarán, las 
fincas siguientes:

Primera.—Fábrica de conservas vege
tales sita en el paseo del General Fran
co, en el término ce Sendero de Amedo. 
con frente o entrada por el indicado pa
seo; no tiene número; ocupa una exten
sión completamente cerrada o cercada de 
943 metros cuadrados; la componen un 
edificio cubierto de planta baja, de 11 
metros de ancho por 35 de largo, o sea 
trescientos ochenta y cinco metros cua
drados, y terrenos descubiertos adyacen
tes; dicho edificio tiene la fachada Nor
te de manipostería, sillería, cemento y 
adobe; la del Sur y Este, manipostería 
y adobe, y la del Oeste, de maniposte
ría; el suelo, de cemento, y el tejado, 
con tijera de hierro, listona je de pino 
y teja plana; toda la finca linda: fren
te, entrada, o Norte, con el trozo de la 
carretera de Garray a Calahorra, hoy pa
seo del General Franco; derecha, u Oes
te, paso a camino al término de Sendero, 
y por la izquierda, que es el Este, Car
melo Zapaya Hernández, y fondo, o Sur, 
con finca de Agapito González.

En dicho inmueble, y con las corres
pondientes autorizaciones de la Jefatura; 
de Industria y organismos, competentes, 
se halla establecida una industria de 
fabricación, envasado, elaboración, com
pra y venta de conservas vegetales, ex
plotada como negocio industrial con va
rias marcas, entre ellas la denominada 
«La Rosarito», y con los cupos, utillajes, 
instrumentos y accesorios propios de la 
fabricación explotada; entre otros: una 
caldera de vapor de 25 H. P., locomóvil, 
con transformador lo H. P .; dos hornos 
rotativos con dos compresores, motor y 
transmisión; una peladora de pimientos, 
una máquina de cerrar, ovalado, etc.;’ 
dos cerradores de botes cilindricos con 
motor acoplado; una prensa de cortar 
tapa? con cuatro juegos de cortantes; 
una epgomadora de vasos cilindricos y 
ovalados; otra engoma dora de pedal; 
una péstañadora de boto ovalado; otra 
de bote cilindrico; un cilindro, transmi-
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sión y motor; motor-bomba de un H. P. 
otro moto-bombu de elevar iuel-oil, ins
talación y depósito; una pesadora de* 
puré; ima picadora de pimiento; dos 
pestañadoras; dos cortadoras de botes y 
otros utensilios; tres calderas con seis 
jaulas, cabria y trócolas; instalación de 
fuel-oil, con mecheros, etc., en calderas; 
dos motores con un H. P. y una caja 
C'O. caudales.' ‘

Î a hipoteca y correlativamente la su
basta se extiende a cuanto determinan 
las artículos 109 y 110 de la Ley Hipóte1 
caria, y además, a todo lo que no sería 
objeto de la extensión de aquélla de no 
mediar el pacto concertado por las par
tes, según el artículo 111 de la misma 
Ley.

Tasada en seiscientas noventa mil po
se tas.

Segunda.—Una mitad indivisa de' la he
redad huerta al sitio de «Las Tejerías», 
término dé Arnedo, de veintidós áreas 
36 cen ti áreas; linda ; al Norte, con Ale
jandro Marzo; por el Sur, doña Juliana 
María de los Dolores Sonrondo Jiménez 
de Antillón; Este, la Yasa, y Oeste, la 
carretera que va a Calahorra.

Tasada en doce mil pesetas.
Y  se ha señalado para sú remate en el 

mejor postor el día ti êce de mayo pró
ximo. a las once de su mañana, ante es
te Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, calle Almirante Apodaca, de la ciu
dad de Sevilla, bajo las condiciones si
guientes :

Primera.—Sirve de tipo para la subas
ta el setenta y cinco por ciento de la 
cantidad en que cada una de dichas fin
cas fué tasada, sin admitirse posturas 
inferiores a dicho' tipo y pudiendo ha
cerse a-calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su-* 
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en ei establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de la suma que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito n0 serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido ta
les cantidades a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se conservará en depósito como 
garantía de la obligación qué cont/ae, y 
en su caso, como parte del precio de*la 
venta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro correspondiente a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la  Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
qué todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito, del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
2*ematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse & su extinción el precio del 
remate.

Dado en Sevilla a quince de marzo de 
mil riovecientos cincuenta y cuatro.—En
rique R.-Lacín.—E1 Secretario, M. García.

2.520-A. J.

V I G O

Edicto

fcl Magistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de Vigo,
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediento de declaración de falle
cimiento de Castor Joaquín Pino Do
mínguez, vecino que fué del barrio de 
Casal, San Juan del Monte, del partido 
judicial de Vigo, a instancia de Andrés 
Pino Martínez.

Vigo, veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Angel AStray,

880-A. J. y 2A 24r3-054

ARACENA

Don Tomás Marcos Calvo, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don José García Arias, hijo 
ie José y de María, natural y vecino 
i e  esta ciudad, se signe expediente so- 
ore modificación de apellidos, a fin de que 
se le autorice a él y a sus hijos para 
asar el apellido de García-Arias como 
primero, y para el solicitante, el de Mu
ñoz como segundo, fundado en que ha 
sido siempre y sigue siendo conocido co
rno Pepe Arias o don José Arias, indis
tintamente, identificándole así suprimien
do el de García, y que deseaba conser
rar para sí el apellido de Muñoz para 
continuar las relaciones comerciales que 
sostuvieron su$ difuntos padres con. las 
razones sociales de José García Muñoz 
y Viuda de José García Muñoz.

Lo que se hace público para que, den
tro del término de tres meses, a contar 
desde el día de la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, pue
dan presentar su oposición en este Juz
gado cuantos se crean con derecho a 
ello

Dado en Aracena a diecinueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Tomás Marcos.—-El Se
cretario (ilegible),

2.483—A. J.

ARENYS DE MAR 

E dicto

Don Julián García Estartú, Juez de Pri
mera Instancia de la* villa de Arenys 
de Mar y su partido.
Hago saber: Que en el expediente al 

efecto promovido por el Procurador don 
Narciso Baronet Coll, en representación 
de don José Morato Pijoán, se dictó auto 
en primero de febrero actual declarando 
en estado legal de quiebra voluntaria a 
dicho comerciante -don José Morató Pi
joán, vecino de Calella, calle §an Anto
nio, númeTo 16, antes 10, dedicado a la 
compraventa de drogas y productos quí
micos. bajo el nombre de* «Productos Quí- 
micos C. A. M. O. R.», en cuya resolución 
se hacían los pronunciamientos inheren
tes a tal declaración.

Que por escrito de nueve de este propio 
mes, al que se ha ratificado el interesado, 
dicho quebrado, don José Morató Pijoán, 
solicita se le tenga por desistido de la 
continuación del juicio universal de quie
bra voluntaria instado y se declare el so
breseimiento del mismo, dejando sin valor 
y efecto, las medidas adoptadas en el 
auto de declaración de quiebra. \

Que por providencia de fecha de ayer, 
recaída a la* mentada solicitud de desis* 
timiento, he acordado hacer saber a to
dos los acreedores del quebrado, por me
dio de edictos, cuanto se deja expuesto, 
así como que se les concede un plazo de 
treinta días a partir de su publicación, 
para comparecer ante este Juzgado a opo
nerse al desistimiento solicitado, si lo es
timasen conveniente.

Dado en Arenys de Mar a diecinueve 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Juez, J. García E.—El Se
cretario, Lázaro Alvarez.

2.406-A. J.

B A N D E

Don José Enríquez Moure, Juez de Pri
mera Instancia de Bande.
Hago saber; Que' en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente promovi
do por don José Ramón Martínez Pena 
sobre declaración de fallecimiento de An
tonio Martínez Rodríguez, vecino que fué 
de Pifio, del municipio de Muifios. en 
éste partido.-Judicial, del que se ausentó

hace cuarenta años, sin que se hubieran 
vuelto a tener noticias del mismo desde 
hace veinte.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.048 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bande a 19 de diciembre de 
19o3.—El Juez, José Enríquez.—El secre
tario (Legible;,

1.127-A, J, y 2.* 24-3*054

MIERES 

CÉDULA De emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Mieres y 
su partido por providencia de esta fecha, 
dictada en juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre nulidad de operaciones 
particionales do la herencia de la cau
sante doña María Fernández García, que 
se tramita en este Juzgado a instancia 
del Procurador don José Alvarez Cuar
tas, en nombre y representación de don 
Manuej Fernández Fernández, mayor de 
edad, soltero, labrador, vecino de Mieres, 

.contra otros y don Nicolás, don Avelino 
y don Abundio Fernández Fernández, 
mayores de edad, casados los dos prime
ros y soltero el otro, ganaderos, residen
tes ep América, por medio de la presen
te se emplaza a expresados demandados 
por segunda vez para que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan en di
chos autos, personándose en forma, con 
la prevención de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Mieres, diez de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. — El Secretario (ilegible).

2.524-A, J,;

SABADELL
e d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido, 
en los autos de procedimiento sumario 
regulado por el artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, promovidos por doña Jose
fa Sampere Pla, contra doña Francisca 
Laspalas Latorre y otros; por el presente, 
se anuncia por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento del precio 
de su valor, la venta a pública subasta 
de las siguientes fincas hipotecadas, pro
pias de dichas demandadas:

Primera.—Una' finca urbana, sita en la 
calle de Garcilaso, de eáta ciudad, seña
lada con el número siete, compuesta de 
planta baja y un piso con pequeño pa
tio detrás, de forma rectangular, y mi
de de ancho seis metros y de largo o 
fondo veintitrés metros sesenta centíme
tros en su lado de Occidente, y veintidós 
metros veinte centímetros en ’el lado de 
Oriente, formando un total aproximado 
de ciento treinta y cinco metros cuadra
dos; lindante: por su frente, Norte, con 
la calle de su siuación; por la derecha, 
entrando, Occidente, con la casa núme
ro nueve, perteneciente antes a don Juan 
Deu y hoy a don José Isern; por la iz
quierda, con la calle de Company, y por 
el fondo, con el almacén; procedente de 
la herencia de don Jaime Deu Bribé. 
Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido, al tomo 423 del 
archivo, libro 143 de Sabadell, folio 121, 
finca número 3.507, Inscripción undéci
ma.

Segunda.—Una porción de terreno en 
la que hay construido un edificio de plan
ta baja, solamente cubierto de terrado, 
situado en esta ciudad y su calle de 
Company, emplazada a continuación de 
la casa número siete dé la calle de Gar
cilaso; afecta la forma de un rectángulo, 
y mide,, incluido el grueso de las pare
des de* anchó, cuatro metros cincuenta 
decímetros sesenta y ocho centímetros, y
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de largo o fondo, cinco metros cincuenta  
y  seis centím etros, form ando la total su
perficie de veintiséis, metros dos d e c i d 
iros cuadrados, i g u a l e s  a seiscientos 
ochenta y ocho palm os setenta y cin co 
décim os de palm o, tam bién cuadrados; 
lindante: por su frente, Este, con ia calle 
de Cam pany; por la dereoha entrando, 
Norte, con  patio de la casa núm ero siete ~

; de la calle de Garcilaso, propia de doña 
Francisca Laspalas y doña M aría y doña 
R osa Dea Laspalas; por ia izquierda, Sur, 
con finca» d.- don Isidro Aym erich Ger- 
má. y por- el fondo, Oeste, parte con  la  
misma finca del señor A ynicnch  y parte 
ton  la antes citada de las señoras L a s - v 
palas y Déu. Consta inscrita en e j pro
p io  Registro rfl torno 994 del archivo, li
bro 35 de Sabadell, fo lio  168, fin ca  nú 
m ero 9.693, inscripción  sexta.

• Según resulta de la escritura de hipo
teca, la primera de tales fincas fue valo
rada jen ciento veinte m il pesetas, y la  
segunda, en quince m il pes-ias.

Pará el acto dél rem ate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día veintinueve 
de abril próxim o y hora de las once y 
m edia previniéndose a los licitadores 
que no se adm itirá postura a lguna’ que 
sea in ferior a ciento un m il doscientas 
cincuenta  pesetas o sea, el setenta y cin 
co  por ciento del precio de valoración  
d e  las fincas, pudiendo hacerse el rem á
te  a calidad de cederlo a un  tercero; que 
para  tom ar parte en dicha subasta debe
rán  consignar previam ente en la m esa 
del Juzgado o en el establecim iento pú
b lico  destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo  menos, al di,ez por ciento 
efectivo  del precio m encionado que sir
ve  de tipo para la mism a, sim cuyo re
quisito n o  serán adm itidos; que los au
tos  y la  certificación  del R egistro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de m ani
fiesto en Secretaría, y que se entenderá 
que tod o licitpdor acepta com o bastante 
la  titulación, y- que las cargas o gravá
m enes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actona, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y  queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
m os, sin destinarse a su extinción  el pre
c io  del remate.

Sabadell, trece de m arzo de m il nove
cientos cincuenta y cuatro.— El Secreta
rio, M anuel Ballesteros.

•2.021—A. J.

■ SUECA 

EDICTO

D on Carlos Clim ent González, Juez de 
Prim era Instancia  de la  ciudad de ' 
Sueca y su partido.
H ago saber:* Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre cancelación  de la 
fianza constituida por el Procurador ju 
dicial de este partido don M ariano Pa
lacios Alberola, y por el presente se ha
ce  saber que dicho Procurador ha  cesa
do en sus actividades profesiónales. para 
que en el térm ino de seis meses se pue
dan form ular pon.tra el m ism o las recla
m aciones que se consideren pertinentes.

D ado en Sueca a trece de m arzo de 
m il novecientos cincuenta y  . cuatro.— El 
Juez, Carlos Clim ent.—El Secretario (ile
gible i. - 
~  2.472—A. ’J.

VIVERO  (LUGO)

El Juez de Primera Instanc-a del partido- 
de Vivero (Lugo),
Hace saber: Quq a petición de R am ón 

Fernández Lago, m ayor de edad, vecino 
d e  Juanees (Jove), se tram ita expediente 
eobre declaración de fallecim iento de su 
t ío  camal M odesto Fernández Cocifia,

h 'jo  cíe Ramón y de Ramona, nacido en 
d icho pueblo el 19 de iulio <ie -]820. y 
de aonde se ausentó, soltero, para la Ar
gentina en 1920, sin que desde enionces 
se hayan tenido noticias del m ’ smo, 

Vivero, veintiuno de enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— El Juez, 
IyUis M. Am ador Moreiras.—El Societario, 
Antonio Fernandez Vizoso.

635-A. J. \  y 2* 24-3*954

R E Q U I S I T O R I A S

Gafo apercibimiento de ser declarados re• 
oelcleó v de incurrir en. las demás res* 
pon¿übV.idad?s lepáies de va presenten 
los procesan os Que. a continuación se ex
presan en el plazo Que se les rija, a con
tar desde el din de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 

•les cita, llama y emplaza encargándose 
v todas tas autoridades y Agentes de ta 
Policía Judicial procedan a ta busca, cap
tura v conducción de aquellos. ponién
dolos a disposición de .dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la. Lev de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  M il it a r e s

M ESA LOPEZ, 'José; h ijo  de Juez y de 
Isabel, natural de G.uadix (G ranada), do
m iciliado últimamente* en Cañada de 
G racia, núm. 22 (Guadix-Granada.», sol
tero, del cam po; sí ñas personales: pelo 
castáño, cejas al pelo, estatura 1.635 me
tros o jos  melados, nariz regular, color 
vsano, frente amplia, aire m arcial;' señas 
particulares: reo por supuesto delito de 
frau d e; com parecerá en  el término* de 
diez días ante el .Juez Instructor del- Re
gim iento de Infantería Aragón, núm,. 17, 
don A ntonio G arcía Valdecasas Sáez de 
Ballueca, en la Plaza de M álaza.— (197).

J u zg a d o s  c iv il e s

CAM BIAN HERNANDEZ, Joaquín ; cu
yas demás circunstancias se ignoran; 
procesado por robo en causa 52 de 1951; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción de 
Andújar.— (13504;.

GON ZALEZ ARN AO  Y  GRENIA, Jai- 
-me Fernando-; de treinta y dos años, sol
tero, estudiante, h ijo  de Pedro y de Jua
na, natural dé Rendaya (Francia), vecino 
de Madrid, Serrano, 76: procesado por 
atentado a  la autoridad en causa 229 de 
1946; com parecerá dentr0 del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Andújar.— (13501).

RO D R IG U E Z, José ; de cuarenta y tres 
años, casado, h ijo  de Laura, adoquinado!*, 
natural de Portugal y vecino de Vigo, 
Lavadcres-Cam beses; procesado por lesio
nes en sum ario 77 de 1943; com parecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de Vigo. 
<.22611.

M A R T IN  BAR R E R O , F lorencio ; h ijo  
de José y ‘d? Victoriana, de veintiséis años, 
soltero,- albañil y natural y venino de 
Higuera de la  S ierra ; procesado por 
robo en sum ario .244 de 1941; com parece
rá dentro del térm ino de diez días- ante el 
Juzgado de Instrucción de Aracena.— 
(950). 

• MUÑOZ DE DIOS, Francisco; de vein- . 
titré$ años, natural de Madrid, h ijo  de 
Jenaro y de Leonor, soltero, repartidor, 
de telégrafos, dom iciliado últim amente en 
Hospitafet de Llobregat, Torrente del 
Oro, 20; procesado por hurto en sumfa- 
ri0 64 de 1954; com parecerá dentro del 
término- de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 18 de Barcelona,— (3065). ' 

D O Y A ’ CASTELLON, Asensio; de die
cinueve años,, soltero (a) «e l'N abo», h ijo  
de José y dé Petra, natural de Tárrega 
(Lérida), trañero, vecino que era dé esta 
ciudad, habitante en una barraca del lla
m ado Garrigal, . de ésta, sin instrucción 
y* en la actualidad en ignorado parade
r o ;  y.

CASTELLON GIMENEZ. A nton io: d* 
veinticuatro años, hijp do José y de NL- 
coíasa, natural y vecino de esta ciudad, 
con dom icilio en el barrio llam ado Garin
ca 1, sin instrucción, limpiabotas y tam 
bién en ignorado p arad ero ; procesados 
por robo en sumario 192 de 1952; com pa
recerán dentro del término de diez dias 
ante el- Juzgado de Instrucción do Fi- 
gueras.—-(3066i. 1

URENDE3 „ M ORILLAS, Antonio ; de , 
cuarenta y siete años, h ijo  de T orcuaio 
y ‘do Antonia, de i cam po, soltero, natural 
de Lugros (G ranada), vecino y dom ici- 
lúido en Lugros; procesado por hurto 
en causa 149 d r> 1943; com parecerá rn el 
término de diez, días ante el Juzgado de 
.instrucción 2 de Granada.—*(3067).

E D I C T O S

J u zg a d o s  M il it a r e s

CESAR DEL CASTILLO. In dalecio; 
h ijo  de Francisco y de Serafina, natural 
de La Carolina (Jaén), casado, do treinta 
años, Contratista de obras, dom iciliado 
últimamente on Badalonu (B arcelona), 
callo Florida Blanca, núm ero 20; com pa
recerá en el térm ino do treinta dias ante 
el Juez Instructor de la 204 Com andan
cia de la Guardia Civil don  Eduardo Fe- 
rreira de ]a Torre, residente en Ciudad. 
Real, para ratificarse en la denuncia que 
tiene form ulada contra el Brigada don 
Juan Hortela-no Velo, de la cual instruyo 
diligencias previas núm ero 11-54.— (195).

SA LA ZA R  GOM EZ, T o m á s ; dom icilia- , 
do últim am ente en M adrid, calle de 
Fernando e l Católico, núm. 31; com pa
recerá en. el térm ino de veinte días ante 
ei Juzgado M ilitar Eventual de la Plaza 
de Salamanca, sito en el Cuartel de In
genieros dé esta capital para ser interro
gado en causa núm. 318-51, que por el 
supuesto delito de defraudación se instru
ya contra Segundo Dom ínguez Rodríguez, 
U98).

J U Z G S O  CIVILES

En la causa procedente del Juzgado nú
mero 8, seguida con el número 225 de 1943 
por usurpación de funciones’ y. estafa con
tra Juan Domingo Lettierl di Santo y otros, 
se ha dictado por la Scccióñ 6.a de esta 
Audiencia Provincial la siguiente provi
dencia :

«Madrid, 1 de marzo de 1954.—-En vista 
de lo que se hace constar por el Oficial 
de Sala en su anterior diligencia, requié
rase por medio de edictos a don José Lo- 
rente López, fiador qel procesado Juan Do
mingo Lettierl di Santo, para que en tér
mino de diez días preseñte a su fiado ante 
este Tribunal, bajo apercibimiento de que, 
.si no lo verifica, será adjudicada al Estado 
la lianza que, por cantidad de dos mil pe
setas, tiene constituida para garantizar la 
libertad provisionaFdel referido procesado.»

Y para que la presente sirva de cédula 
de notificación, por medio del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la presente, 
que firme en Madrid, a di$z de marzo ds 
mil novecientos .cincuenta y cuatro. —  Ei 
Oficial de Sala, Enrique Torres Estrada.—  
(2.882)

A N U L A C I O N E S  

J uzgados civiles

El Juzgado de Prim era Instancia de 
Zaragoza deja sin efecto  la requisitoria» 
referente al procesado en sumario 367 de 
1952, Benito M arco Esteban.— (1321).

E l Juzgado de, Primera Instancia de Va
lencia dieja sin efecto  da requisitoria re
ferente a l procesado en súm ario -246 de 
195i, Salvador tiarbonell R o c a 1126).


